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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

DECLARATORIA de dominio público de las variedades vegetales protegidas con los títulos de obtentor 0011, 
0012, 0296 y 0297. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

FRANCISCO CONZUELO GUTIÉRREZ, Abogado General de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1°, 2° fracción I, 16, 26, 35 fracción XXIV, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, 1°, 3° fracción XII, 4°, 7°, 17, 18, 33 fracciones VII y VIII y 37 

de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 10 del Reglamento de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 

1°, 2° Inciso A fracción III y 9° fracción XI, del Reglamento Interior de la Dependencia. 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Variedades Vegetales y su Reglamento, 

compete a esta Secretaría tramitar las solicitudes de protección de los derechos del Obtentor y expedir los 

Títulos de Obtentor cuando la variedad vegetal de que se trate, cumpla los requisitos de novedad, distinción, 

estabilidad y homogeneidad a que hace referencia el artículo 7° de la citada ley. 

Que con fecha 26 de mayo de 2003, se expidió un Título de Obtentor a favor de la empresa MEILLAND 

STAR ROSE, S.A., con motivo de haber obtenido la siguiente variedad vegetal de ROSA (Rosa sp.): 

Número de Registro Denominación 

0011 Meiqualis 

 

Que en el Título de Obtentor, se especificó como fecha de conclusión de la vigencia el 26 de mayo 2021. 

Que con fecha 26 de mayo de 2003, se expidió un Título de Obtentor a favor de la empresa DANZIGER 

“DAN” FLOWER FARM, con motivo de haber obtenido la siguiente variedad vegetal de GYPSOPHILA 

(Gypsophila paniculata): 

Número de Registro Denominación 

0012 Dangypmini 

 

Que en el Título de Obtentor, se especificó como fecha de conclusión de la vigencia el 26 de mayo 2021. 

Que con fecha 30 de mayo de 2006, se expidieron 2 Títulos de Obtentor a favor del INSTITUTO 

NACIONAL DE INVESTIGACIONES FORESTALES, AGRÍCOLAS Y PECUARIAS, con motivo de haber 

obtenido las siguientes variedades vegetales de CEBADA (Hordeum vulgare): 

Número de Registro Denominación 

0296 ARMIDA 

0297 ALINA 

 

En ambos Títulos de Obtentor, se especificó como fecha de conclusión de la vigencia el  30 de mayo de 

2021. 
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Nota.- Consta que respecto de los títulos 0296 y 0297, se inscribió la transmisión de derechos por el 

Obtentor en favor de las empresas CERVECERÍA CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA, S.A. DE C.V., (50%), 

CEBADAS Y MALTAS, S.A. DE C.V. (34%) y EXTRACTOS Y MALTAS S.A. DE C.V., (16%); misma que fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2011. 

Que en términos del artículo 4° de la Ley Federal de Variedades Vegetales, son dos principales derechos 

que se otorgan al Obtentor; el primero, con carácter de inalienable e imprescriptible, referido a que sea 

reconocido como obtentor de la variedad vegetal de que se trate y el segundo, el aprovechar y explotar en 

forma exclusiva, de manera temporal, por sí o por terceros con su consentimiento, la variedad vegetal y su 

material de propagación, para su producción, reproducción, distribución o venta, así como para la producción 

de otras variedades vegetales e híbridos con fines comerciales; con la observación de que al transcurrir el 

plazo otorgado, la variedad vegetal así como su aprovechamiento y explotación, pasarán al dominio público y, 

Que de acuerdo con el artículo 18 de la propia Ley Federal de Variedades Vegetales, una vez emitido el 

Título de Obtentor, la denominación quedará firme e inalterable, aún cuando expire la vigencia del mismo y la 

variedad pase al dominio público. Por lo expuesto, he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DOMINIO PÚBLICO DE LAS VARIEDADES VEGETALES PROTEGIDAS  CON LOS 

TÍTULOS DE OBTENTOR 0011, 0012, 0296 y 0297 

PRIMERO.- Se declara que las variedades vegetales de “ROSA” con denominación “Meiqualis”, de 

“GYPSOPHILA” con denominación “Dangypmini” y de “CEBADA” con denominaciones “ARMIDA” y “ALINA”; 

han pasado al dominio público, para los efectos de su producción, reproducción, distribución o venta, así 

como para la producción de otras variedades vegetales e híbridos con fines comerciales, por haber concluido 

su vigencia. 

SEGUNDO.- Queda inalterado el derecho de las empresas MEILLAND STAR ROSE, S.A., y DANZIGER 

“DAN” FLOWER FARM, así como del “INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES FORESTALES, 

AGRICOLAS Y PECUARIAS”, para ser reconocidos como los Obtentores de las variedades vegetales de 

“ROSA” (Rosa sp.) con denominación “Meiqualis”, de “GYPSOPHILA” (Gypsophila paniculata) con 

denominación “Dangypmini” y de “CEBADA” (Hordeum vulgare) con denominaciones “ARMIDA” y “ALINA”, 

respectivamente; denominaciones que también quedan firmes e inalterables. 

TERCERO.- Inscríbase la presente Declaratoria en el Registro Nacional de Variedades Vegetales, de 

conformidad con lo previsto por los artículos 33 fracciones VII y VIII de la Ley Federal de Variedades 

Vegetales, 49 de su Reglamento y 10 fracción X inciso H), del Acuerdo mediante el cual se establece el 

Registro Nacional Agropecuario y se delegan facultades a favor de su titular publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 23 de octubre de 2001, así como el Acuerdo que lo modifica, publicado en el Diario Oficial de  la 

Federación el 10 de septiembre de 2012. 

CUARTO.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

Único.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

En la Ciudad de México, a los nueve días del mes de junio de dos mil veintiuno.- El Abogado General, 

Francisco Conzuelo Gutiérrez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a los oficiales mayores y equivalentes de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de la Fiscalía General de la República, las empresas productivas del Estado y 
alcaldías de la Ciudad de México, así como con los municipios y las entidades federativas, cuando utilicen recursos 
federales conforme a los convenios celebrados con el ejecutivo federal sobre la materia de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, que podrán aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Basa 
Ingeniería y Proyectos Ambientales, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, 
S.A. de C.V.- Área de Responsabilidades.- Expediente: PS/0013/2018-GACM.- BASA INGENIERÍA Y 
PROYECTOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V. 

CIRCULAR No. OIC/AR/GACM/002/2021 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LOS OFICIALES MAYORES Y EQUIVALENTES DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA, LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO 

CON LOS MUNICIPIOS Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, CUANDO UTILICEN RECURSOS FEDERALES CONFORME 

A LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON EL EJECUTIVO FEDERAL SOBRE LA MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUE PODRÁN ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS 

CON LA EMPRESA BASA INGENIERÍA Y PROYECTOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1o., 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 37, fracciones XII, y XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; artículo 38, fracción III, numeral 12, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte; 13, 77 y 78, fracción IV de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 35 y 36 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, ordenamiento jurídico de aplicación supletoria a la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas; y en cumplimiento a la determinación dictada por la Primera Sala 

Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el juicio contencioso administrativo 

federal número 8176/19-17-01-2, que ordena dejar sin efectos la resolución del nueve de febrero de dos mil 

veintiuno, emitida en el expediente de sanción a proveedores, contratistas y licitantes número  PS/0013/2018-

GACM, el treinta y uno de mayo del dos mil veintiuno; en el expediente administrativo último en cita se dictó el 

acuerdo por medio del cual se dejó sin efectos la señalada resolución del nueve de febrero de dos mil 

veintiuno; por lo que, se hace del conocimiento a los Oficiales Mayores y equivalentes de las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Federal, de la Fiscalía General de la República,  las Empresas 

Productivas del Estado y Alcaldías de la Ciudad de México, así como con los Municipios y las Entidades 

Federativas, cuando utilicen recursos federales conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal 

sobre la materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, que  podrán aceptar propuestas o 

celebrar contratos con la empresa Basa Ingeniería y Proyectos Ambientales, S.A. de C.V. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de junio de 2021.- El Titular del Área de Responsabilidades Órgano Interno de 

Control en Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V., Lic. Celso Castro Vázquez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Med Prime, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente PISI-A -NC-DS-0021/2020. 

Circular No. 00641/30.15/3790/2021 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la empresa MED PRIME, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, 2°, 11, 26 fracción III, 26 Bis fracción II, 34, 40, 41 fracción V, 45, 47, 59, 60 fracción IV 

y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 50, 114 fracción III y 115 de 

su Reglamento; 1, 2, 3, 35, 38, 56, 57, 70, 72, 73 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 

18, 26 y 37 fracciones XII y XXIX, y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer 

párrafo de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 4, 6 fracción III, letra B, numeral 3, 8 fracciones V, VI 

y X, 38 fracción III numeral 12 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado 

el 16 de abril de 2020; 83 párrafos Primero, Segundo, Tercero y Sexto del Reglamento Interior del Instituto 

Mexicano del Seguro Social; y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto de la 

Resolución número 00641/30.15/3785/2021 de fecha 10 de junio de 2021, que se dictó en el expediente 

número PISI-A-NC-DS-0021/2020 mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 

incoado a la empresa MED PRIME, S.A. DE C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que 

a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 

deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa, de 

manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 3 (TRES) AÑOS. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la empresa MED PRIME, S.A. DE C.V., 

no haya pagado la multa impuesta a través de la resolución antes citada, la inhabilitación subsistirá hasta que 

se realice el pago correspondiente de la misma, sin que sea necesaria la publicación de algún otro 

comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de junio de dos mil veintiuno.- El Titular del Área de Responsabilidades,  Mtro. 

Jorge Peralta Porras.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
ACUERDO A/016/2021 de la Comisión Reguladora de Energía por el que determina las tarifas finales del 
suministro básico aplicables para el periodo comprendido del 1 al 30 de junio de 2021 en cumplimiento a la 
suspensión definitiva otorgada en el juicio de amparo 240/2021 por el Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en 
la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad.- CFE Suministrador de Servicios Básicos.- 
Dirección General. 

ACUERDO A/016/2021 DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS 

FINALES DEL SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 30 DE JUNIO DE 

2021 EN CUMPLIMIENTO A LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA OTORGADA EN EL JUICIO DE AMPARO 240/2021 POR EL 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 

ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y 

JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA 

CFE Suministrador de Servicios Básicos, Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de 

Electricidad; en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley de la Industria Eléctrica, en ejercicio 

de las atribuciones a que se refieren las fracciones I y XVI del artículo 17 del Acuerdo de Creación de CFE 

Suministrador de Servicios Básicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2016 y 

de conformidad con lo instruido en el acuerdo QUINTO del Acuerdo A/016/2021 del 28 de mayo de 2021 por 

la Comisión Reguladora de Energía que ordena su publicación en el Diario Oficial de la Federación, se tiene a 

bien reproducir el referido ACUERDO Núm. A/016/2021. “ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE 

ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES DEL SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES 

PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 30 DE JUNIO DE 2021 EN CUMPLIMIENTO A LA 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA OTORGADA EN EL JUICIO DE AMPARO 240/2021 POR EL JUZGADO 

SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 

ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA” y su “ANEXO ÚNICO” 

Atentamente 

Ciudad de México, a 3 de junio de 2021.- El Director General, C.P. José Martín Mendoza Hernández.- 

Rúbrica. 

 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES 

DEL SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 30 DE JUNIO DE 2021 EN 

CUMPLIMIENTO A LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA OTORGADA EN EL JUICIO DE AMPARO 240/2021 POR EL 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 

ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y 

JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 

En sesión ordinaria celebrada el 28 de mayo de 2021, el Órgano de Gobierno de la Comisión Reguladora 

de Energía, con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 125, 126, 146, 147 y 158, de la Ley de Amparo, 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción II, 3, párrafo primero, 4, párrafo primero, 5, 22, fracciones I, 

II, III, X y XXVI, inciso a), 27, 41, fracción III y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 

Materia Energética; 1, 2, 3, fracciones XXIX, XXXI, XLIX y LII, 4, 6, 7, 12, fracciones IV y LII, 53, 65, 66, 138, 

párrafo segundo, 139, 140, fracción I, 141 y 145 de la Ley de la Industria Eléctrica con reforma de 06 de 

noviembre de 2020 ; 1, 2, 3 y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 y 47 párrafos segundo, 

cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica; y 1, 4, 7, fracción I, 

12 y 18, fracciones I, VIII y XLIV del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía; y en 

cumplimiento a la suspensión definitiva dictada dentro del juicio de amparo 240/2021, por el Juzgado Segundo 

de Distrito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiofusión y 

Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República; 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 1, 2, fracción II y 3, 41 fracción III y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética (LORCME), la Comisión Reguladora de Energía (Comisión) es una dependencia de la 
Administración Pública Federal Centralizada con carácter de Órgano Regulador Coordinado en Materia 
Energética, con personalidad jurídica, autonomía técnica, operativa y de gestión, que tiene a su cargo, entre 
otras atribuciones, las previstas en la Ley de la Industria Eléctrica con reforma de 06 de noviembre de 2020 
(LIE) y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDO. Conforme a los artículos 22, fracciones I, II, III, X, XXVI, inciso a) y XXVII y 41, fracción III de 
la LORCME, la Comisión tiene las atribuciones de emitir sus actos y resoluciones con autonomía técnica, 
operativa y de gestión, así como regular y promover, entre otras, (i) el desarrollo eficiente de la generación de 
electricidad, los servicios públicos de transmisión y distribución eléctrica, la transmisión y distribución eléctrica 
que no forma parte del servicio público y la comercialización de electricidad (ii) promover la competencia en el 
sector, (iii) proteger los intereses de los usuarios, (iv) propiciar una adecuada cobertura nacional y (v) atender 
a la confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la prestación de los servicios. 

TERCERO. De acuerdo con los artículos 2, párrafo primero y 4, párrafo primero de la LIE, el Suministro 
Básico es una actividad prioritaria para el desarrollo nacional y constituye un servicio de interés público cuya 
prestación se sujeta a los mandatos de (i) eficiencia, (ii) calidad, (iii) confiabilidad, (iv) continuidad,  (v) 
seguridad y (vi) sustentabilidad; misma que, y en términos de lo dispuesto por el artículo 3, fracciones XXXI y 
LII de la misma ley, deberá satisfacer la demanda y consumo de energía eléctrica de los Usuarios Finales 
adquiriendo energía eléctrica y Productos Asociados; definiendo estos últimos, como productos vinculados a 
la operación y desarrollo de la industria eléctrica necesarios para la eficiencia, Calidad, Confiabilidad, 
Continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional. 

CUARTO. El artículo 12, fracción IV, de la LIE señala que la Comisión está facultada para expedir y aplicar 
las tarifas finales del suministro básico en términos de lo dispuesto en los artículos 138, párrafo segundo, 139 
y 140, fracción I de ese mismo ordenamiento, que disponen que la Comisión aplicará las metodologías para 
determinar el cálculo y ajuste de las tarifas finales del suministro básico que tienen como objetivo promover el 
desarrollo eficiente de la industria eléctrica, garantizar la continuidad de los servicios, evitar la discriminación 
indebida, promover el acceso abierto a las redes eléctricas y proteger los intereses de los Usuarios Finales. 

QUINTO. En términos de lo dispuesto por el artículo 138, párrafo segundo de la LIE, los Ingresos 
Recuperables del Suministro Básico incluirán los costos que resulten de las Tarifas Reguladas de las 
actividades de Transmisión, Distribución, Operación de los Suministradores de Servicios Básicos, Operación 
del Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) y los Servicios Conexos no incluidos en el Mercado 
Eléctrico Mayorista, así como los costos de la energía eléctrica y los Productos Asociados adquiridos para 
suministrar dicho servicio, incluyendo los que se adquieran por medio de los Contratos de Cobertura Eléctrica, 
siempre que dichos costos reflejen Prácticas Prudentes. 

SEXTO. Que el 17 de diciembre de 2020, la Comisión emitió el Acuerdo A/045/2020 por el que se 
determinó continuar con la extensión de la vigencia del periodo tarifario inicial del Servicio Público de 
Transmisión y Distribución de energía eléctrica; actualiza los costos que conforman el ingreso requerido 
establecido en los Acuerdos A/045/2015 y A/074/2015; y determina las Tarifas Reguladas de los Servicios de 
Transmisión, Distribución, operación del Centro Nacional de Control de Energía, operación de CFE 
Suministrador de Servicios Básicos y de los Servicios Conexos no Incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre del 2021. 

SÉPTIMO. Que, de acuerdo con el transitorio Décimo Noveno de la LIE, párrafos segundo y tercero, con el 
fin de minimizar los costos del Suministro Básico, la Secretaría de Energía (Secretaría), con la opinión de la 
Comisión, establecerá los términos, plazos, criterios, bases y metodologías de los Contratos Legados del 
Suministro Básico (CLSB) y determinará los mecanismos de evaluación de los mismos. Asimismo, dichos 
Contratos se asignarán para la reducción de las tarifas finales del Suministro Básico. 

OCTAVO. Que, conforme a los numerales 1, 2, y 3 de los Términos, plazos, criterios, bases y 
metodologías de los Contratos Legados para el Suministro Básico y mecanismos para su evaluación 
(Términos de los Contratos Legados), publicados en el DOF el 25 de agosto de 2017, tienen la finalidad de 
minimizar los costos del Suministro Básico, y permitir la reducción de las tarifas finales del Suministro Básico, 
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por lo que se establecen términos para los siguientes modelos de contrato (i) Modelo de Contrato Legado para 
el Suministro Básico para Centrales Eléctricas Legadas; (ii) Modelo de Contrato Legado para el Suministro 
Básico para Centrales Externas Legadas Renovables; y (iii) Modelo de Contrato Legado para el Suministro 
Básico para Centrales Externas Legadas con Servicios Conexos, y se incluye como Anexo D, la Metodología, 
Criterios y Términos para Contratos Legados para el Suministro Básico, el cual identifica: (a) las Centrales 
Eléctricas seleccionadas para formar parte de los Contratos Legados para el Suministro Básico que deberá 
suscribir CFE Suministrador de Servicios Básicos y las empresas de Generación de la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE), así como el plazo de vigencia correspondiente para cada una de ellas, y (b) la lista de 
Centrales Eléctricas que serán asignadas en prioridad para cubrir los costos de suministro de los usuarios 
domésticos, seleccionadas siguiendo el criterio de menor costo y el número de años a partir de la fecha de 
operación comercial que deberán asignarse en prioridad al servicio doméstico, con el fin de proveer un 
mecanismo de transición. 

NOVENO. Que el 17 de diciembre de 2020 la Comisión emitió el Acuerdo A/046/2020 mediante el cual 

autoriza el cálculo y ajuste de las tarifas finales que aplicarán de manera individual a la empresa productiva 

Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

DÉCIMO. Que, el Acuerdo A/046/2020 considera para la estimación de los costos de generación a 

reconocer a través de las tarifas finales de 2021 la modificación de los CLSB que deriva de la Modificación del 

Anexo D de los Términos de los Contratos Legados. 

UNDÉCIMO. Que el 4 de mayo de 2021, se notificó a la Comisión el Acuerdo de fecha 30 de abril del 

mismo año, por medio del cual el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y 

jurisdicción en toda la República, admitió a trámite el juicio de amparo 240/2021 interpuesto por las empresas 

Parque Salitrillos S.A. de C.V., Parque Solar Don José S.A. de C.V., Parque Solar Villanueva Tres S.A. de 

C.V. y Villanueva Solar S.A. de C.V. (quejosas), en el que se reclaman la Modificación del Anexo D de los 

Términos de los Contratos Legados emitida por la Secretaría de Energía; el Acuerdo A/037/2020, las 

Resoluciones RES/1215/2020, RES/1216/2020, RES/1217/2020, RES/1218/2020 y RES/1219/2020, y el 

Acuerdo A/046/2020 emitidos por la Comisión. 

DUODÉCIMO. Que el 4 de mayo de 2021 se notificó a la Comisión la suspensión provisional con efectos 

generales de todas las consecuencias derivadas de la Modificación del Anexo D de los Términos de los 

Contratos Legados y el Acuerdo A/037/2020; las consecuencias y efectos de las Resoluciones 

RES/1215/2020, RES/1216/2020, RES/1217/2020, RES/1218/2020 y RES/1219/2020; así como para el caso 

de que la Modificación del Anexo D de los Términos de los Contratos Legados, haya servido de sustento para 

determinar el cálculo y ajuste de las tarifas establecidas en el Acuerdo A/046/2020, también deberán 

suspender los efectos y consecuencias de esta última actuación, lo cual se confirmó por medio de la sentencia 

interlocutoria de 11 de mayo de 2021, notificada el 13 siguiente, por medio del cual el Juez Segundo otorgó la 

suspensión definitiva de los actos mencionados, con efectos generales en los mismos términos. 

DECIMOTERCERO. Que el Considerando “SÉPTIMO” de la sentencia interlocutoria del 11 de mayo de 

2021 emitida por el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializado en Competencia 

Económica, Radiofusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 

República, establece lo siguiente: 

“SÉPTIMO. Efectos para los que se otorga la suspensión. 

(...) 

Además, para el caso de que la “Modificación de la Metodología, criterios y términos para 

contratos legados, Anexo D, de los Mecanismos, términos, plazos, criterios, bases y 

metodologías bajo los cuales, los suministradores de servicios básicos tendrán la opción de 

celebrar contratos de cobertura eléctrica, basados en los costos de las centrales eléctricas 

legadas y los contratos de las centrales externas legadas”, haya servido de sustento para 

determinar el cálculo y ajuste de las tarifas establecidas en el Acuerdo A/046/2020, se deberán 

suspender los efectos y consecuencias de esta última actuación. 

(...) 
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La medida cautelar que se otorga no implica que queden insubsistentes los actos reclamados, 

sino que únicamente sus efectos se postergarán en el tiempo, con lo que se conserva la 

materia del juicio. 

A efecto de no generar un vacío normativo durante la vigencia de esta medida cautelar, se 

precisa que las autoridades responsables y vinculadas al cumplimiento de esta determinación 

deberán continuar aplicando la normatividad que estuviera vigente y que fuera aplicable 

previamente a la emisión de los actos reclamados 

(...) 

 Aunado al hecho de que, de forma específica en el considerando citado, expone que 

se restablece provisionalmente la vigencia de los Términos, plazos, criterios, bases y 

metodologías de los contratos Legados para el Suministro Básico y mecanismos para su 

evaluación que estaban vigentes hasta antes de la entrada en vigor de los actos precisados en 

el inciso que antecede. 

(...) 

DECIMOCUARTO. Que el 16 de diciembre de 2019 la Comisión emitió el Acuerdo A/038/2019 por el cual 

se expide la Metodología para determinar el cálculo y ajuste de las tarifas finales que aplicarán a la Empresa 

Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos, para el ejercicio fiscal 2020 ,mediante el cual 

determinó los costos de generación esperados en 2020, que incluyen los correspondientes al CLSB de 

conformidad con los Términos de los Contratos Legados publicados en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF) el 25 de agosto de 2017; del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM); de las Subastas de Largo Plazo 

(SLP) y de los Pequeños Sistemas Eléctricos (PSE), el cual permanecerá vigente en tanto no se modifique. 

Dicho Acuerdo fue aplicable previo a la emisión del Acuerdo A/046/2020. 

DECIMOQUINTO. Que, en cumplimiento a lo ordenado en la suspensión definitiva dictada en el incidente 
del juicio de amparo número 240/2021 referida en los Considerandos Decimosegundo y Decimotercero del 
presente Acuerdo, la Comisión determinará los cargos de energía y capacidad aplicables del 1 al 30 de junio 
de 2021, a partir de los cargos determinados conforme al Acuerdo A/038/2019, aplicados durante el mes de 
junio de 2020 actualizados por inflación; lo anterior a fin de reflejar la estacionalidad de la demanda de energía 
eléctrica y mantener el poder adquisitivo de las tarifas. 

DECIMOSEXTO. Que, conforme a lo establecido en el considerando anterior del presente Acuerdo, los 
cargos de energía y capacidad aplicables del 1 al 30 de junio de 2021 se determinarán de la siguiente 
manera: 

 

Donde: 

 

DECIMOSÉPTIMO. Que la Comisión calculará el valor de las tarifas finales del Suministro Básico a la 
Empresa Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos que aplicará del 1 al 30 de junio de 
2021, publicará en su página de internet la memoria de cálculo utilizada para determinar dichas tarifas finales 
y notificará a través de la Secretaría Ejecutiva, de conformidad con los artículos 139 de la LIE; 25, fracciones 
V, VII y XI de la LORCME; y 27, fracciones XIII y XLV, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de 
Energía y en cumplimiento a lo ordenado en la suspensión definitiva con efectos generales concedida dentro 
del incidente de suspensión del juicio de amparo 240/2021. En virtud de lo anterior, y con la finalidad de 
proporcionar la máxima publicidad y transparencia a la determinación y aplicación de las tarifas finales del 
Suministro Básico, así como brindar certidumbre a los Usuarios Finales e Industria Eléctrica, se emite el 
siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. En cumplimiento a la suspensión definitiva de fecha 11 de mayo de 2021 con efectos 

generales concedida dentro del juicio de amparo 240/2021, por el Juzgado Segundo de Distrito en Materia 

Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiofusión y Telecomunicaciones con residencia 

en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, la Comisión Reguladora de Energía determina las 

tarifas finales del Suministro Básico aplicables para la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de 

Servicios Básicos durante el período comprendido del 1 al 30 de junio de 2021, mismas que han sido 

calculadas por la Comisión Reguladora de Energía, conforme a los Considerandos Decimoquinto y 

Decimosexto del presente Acuerdo, para quedar conforme se indican en el Anexo Único que se adjunta al 

presente y se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertare, formando parte integrante del 

presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos para 

que continúe aplicando en sus procesos de facturación conforme a los numerales 1, 2, 3.1, 3.3, 5 y 6 

establecidos en el Anexo Único del Acuerdo A/038/2019. 

TERCERO. Se instruye a la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos para 

que publique a través de su página de internet, en un plazo no mayor a dos días hábiles posteriores a la 

notificación del presente Acuerdo, las tarifas finales del Suministro Básico a que hace referencia el Punto de 

Acuerdo Primero del presente documento. 

CUARTO. Publíquese en la página de internet de la Comisión Reguladora de Energía, en un plazo de dos 

días hábiles posteriores a la notificación referida en el Punto de Acuerdo anterior, la memoria de cálculo 

utilizada para determinar las tarifas finales del Suministro Básico aplicables del 1 al 30 de junio de 2021. 

QUINTO. Se instruye a CFE Suministrador de Servicios Básicos a publicar en el Diario Oficial de la 

Federación el presente Acuerdo y su Anexo Único con el objetivo de cumplir con el criterio de máxima 

publicidad, en un plazo no mayor de 20 (veinte) días hábiles después del 1 de junio de 2021; dicha publicación 

no está sujeta al inicio de la aplicación del presente Acuerdo. CFE Suministrador de Servicios Básicos deberá 

informar mediante escrito a la Comisión Reguladora de Energía el cumplimiento de dicha instrucción dentro de 

los 2 (dos) días hábiles posteriores a la publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEXTO. La emisión del presente Acuerdo, no constituye un acto administrativo de carácter general, ni 

sustituye a las Disposiciones Administrativas de Carácter General a que hace referencia el artículo 138 

párrafo primero, de la Ley de la Industria Eléctrica en relación con las Tarifas Reguladas, sino que constituye 

un acto administrativo individual que permitirá a la CFE Suministrador de Servicios Básicos obtener los 

ingresos recuperables por la prestación del servicio señalado en el artículo 138 párrafo segundo de la Ley de 

la Industria Eléctrica. 

SÉPTIMO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, fracciones V, VII y XI de la Ley de los 

Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; y 27, fracciones XIII, XIV y XLV, del Reglamento 

Interno de la Comisión Reguladora de Energía, se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en el ámbito de 

su competencia, notifique el presente Acuerdo. 

OCTAVO. Notifíquese el presente Acuerdo a CFE Suministrador de Servicios Básicos, y hágase de su 

conocimiento que el presente acto administrativo podrá impugnarse mediante juicio de amparo indirecto en 

términos de lo previsto en el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética ante los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, dentro del plazo establecido 

en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

NOVENO. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el número A/016/2021, en el Registro al que se refieren los 

artículos 22, fracción XXVI, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética 4 y 16, 

último párrafo del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Ciudad de México, a 28 de mayo de 2021 
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Anexo Único 

Tarifas finales de Suministro Básico aplicables al mes de junio-2021 

División Baja California 

Categorías 

  Tarifas Reguladas 2021  Cargos variables junio-21 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Servicios 

conexos no 
Energía Capacidad 

Categoría Unidades 

DB1 

$/mes     71.89    

$/kWh 0.1737 0.7513  0.0084  0.0058 0.543 0.413 

DB2 

$/mes     71.89    

$/kWh 0.1737 0.8558  0.0084  0.0058 0.543 0.412 

PDBT 

$/mes     71.89    

$/kWh 0.1737 0.6873  0.0084  0.0058 0.587 0.888 

 $/mes     718.93    

GDBT $/kWh 0.1737   0.0084  0.0058 0.594  

 $/kW  198.50      278.53 

RABT 

$/mes     71.89    

$/kWh 0.1737 0.6873  0.0084  0.0058 0.541 0.474 

 $/mes     718.93    

RAMT $/kWh 0.1737   0.0084  0.0058 0.534  

 $/kW  92.36      137.87 

APBT 

$/mes     71.89    

$/kWh 0.1737 0.6873  0.0084  0.0058 0.488 1.234 

 $/mes     718.93    

APMT $/kWh 0.1737   0.0084  0.0058 0.419 1.014 

 $/kW  92.36       

 $/mes     718.93    

GDMTO $/kWh 0.1737   0.0084  0.0058 0.464  

 $/kW  92.36      304.96 

 $/mes     718.93    

 $/kWh Base 0.1737   0.0084  0.0058 0.3736  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1737   0.0084  0.0058 0.6764  

 $/kWh Punta 0.1737   0.0084  0.0058 0.9739  

 $/kW  92.36      320.12 

 $/mes     2156.80    

 $/kWh Base 0.1737   0.0084  0.0058 0.4082  

DIST 

$/kWh Intermedio 0.1737   0.0084  0.0058 0.7391  

$/kWh Punta 0.1737   0.0084  0.0058 1.0653  

 $/kWh Semipunta 0.1737   0.0084  0.0058 1.0001  

 $/kW        350.71 

 $/mes     2156.80    

 $/kWh Base 0.0763   0.0084  0.0058 0.4719  

DIT 

$/kWh Intermedio 0.0763   0.0084  0.0058 0.8544  

$/kWh Punta 0.0763   0.0084  0.0058 1.2276  

 $/kWh Semipunta 0.0763   0.0084  0.0058 1.1530  

 $/kW        359.28 
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División Baja California Sur 

Categorías 
 Tarifas Reguladas 2021  Cargos variables junio-21 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 
$/mes    71.89    

$/kWh 0.1737 0.7513 0.0084  0.0058 0.776 0.413 

DB2 
$/mes    71.89    

$/kWh 0.1737 0.8558 0.0084  0.0058 0.774 0.412 

PDBT 
$/mes    71.89    

$/kWh 0.1737 0.6873 0.0084  0.0058 2.102 0.630 

 $/mes    718.93    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 2.532  

 $/kW  198.50     236.59 

RABT 
$/mes    71.89    

$/kWh 0.1737 0.6873 0.0084  0.0058 0.773 0.474 

 $/mes    718.93    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.737  

 $/kW  92.36     137.87 

APBT 
$/mes    71.89    

$/kWh 0.1737 0.6873 0.0084  0.0058 2.608 1.147 

 $/mes    718.93    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.753 0.727 

 $/kW  92.36      

 $/mes    718.93    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.916  

 $/kW  92.36     234.49 

 $/mes    718.93    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 1.7010  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 2.2068  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 3.1774  

 $/kW  92.36     229.47 

 $/mes    2156.80    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 1.8547  

DIST $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 2.4061  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 3.4683  

 $/kW       255.90 

 $/mes    2156.80    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 2.1702  

DIT $/kWh Intermedio 0.0763  0.0084  0.0058 2.7370  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 3.9325  

 $/kW       297.24 
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División Bajío 

Categorías 
 Tarifas Reguladas 2021  Cargos variables junio-21 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 
$/mes    47.85    

$/kWh 0.1737 1.1757 0.0084  0.0058 0.703 0.455 

DB2 
$/mes    47.85    

$/kWh 0.1737 1.0076 0.0084  0.0058 0.700 0.453 

PDBT 
$/mes    47.85    

$/kWh 0.1737 0.9585 0.0084  0.0058 1.465 0.945 

 $/mes    478.51    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.480  

 $/kW  380.64     271.86 

RABT 
$/mes    47.85    

$/kWh 0.1737 0.9585 0.0084  0.0058 0.686 0.525 

 $/mes    478.51    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.649  

 $/kW  100.61     137.87 

APBT 
$/mes    47.85    

$/kWh 0.1737 0.9585 0.0084  0.0058 1.303 1.367 

 $/mes    478.51    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.050 1.031 

 $/kW  100.61      

 $/mes    478.51    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.202  

 $/kW  100.61     301.92 

 $/mes    478.51    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7701  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.5028  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.7364  

 $/kW  100.61     350.71 

 $/mes    1435.52    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.8061  

DIST $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.4283  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.7266  

 $/kW       359.28 

 $/mes    1435.52    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.6922  

DIT $/kWh Intermedio 0.0763  0.0084  0.0058 1.3530  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.5048  

 $/kW       359.28 
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División Centro Occidente 

Categorías 
 Tarifas Reguladas 2021  Cargos variables junio-21 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 

$/mes    41.98    

$/kWh 0.1737 1.5805 0.0084  0.0058 0.675 0.404 

DB2 
$/mes    41.98    

$/kWh 0.1737 1.3547 0.0084  0.0058 0.676 0.402 

PDBT 
$/mes    41.98    

$/kWh 0.1737 1.2879 0.0084  0.0058 1.276 0.781 

 $/mes    419.77    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.123  

 $/kW  510.32     232.59 

RABT 
$/mes    41.98    

$/kWh 0.1737 1.2879 0.0084  0.0058 0.668 0.462 

 $/mes    419.77    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.648  

 $/kW  159.57     137.87 

APBT 
$/mes    41.98    

$/kWh 0.1737 1.2879 0.0084  0.0058 1.190 1.204 

 $/mes    419.77    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.051 1.021 

 $/kW  159.57      

 $/mes    419.77    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.074  

 $/kW  159.57     266.05 

 $/mes    419.77    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7681  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.5051  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.7171  

 $/kW  159.57     350.57 

 $/mes    1259.32    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7715  

DIST $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.3726  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.6468  

 $/kW       359.28 

 $/mes    1259.32    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.7261  

DIT $/kWh Intermedio 0.0763  0.0084  0.0058 1.3547  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.5302  

 $/kW       359.28 

 



Martes 22 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL   

División Centro Oriente 

Categorías 
 Tarifas Reguladas 2021  Cargos variables junio-21 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 

$/mes    47.01    

$/kWh 0.1737 1.4710 0.0084  0.0058 0.697 0.446 

DB2 
$/mes    47.01    

$/kWh 0.1737 1.2611 0.0084  0.0058 0.699 0.444 

PDBT 
$/mes    47.01    

$/kWh 0.1737 1.1983 0.0084  0.0058 1.272 0.785 

 $/mes    470.12    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.333  

 $/kW  474.96     244.70 

RABT 
$/mes    47.01    

$/kWh 0.1737 1.1983 0.0084  0.0058 0.681 0.513 

 $/mes    470.12    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.647  

 $/kW  153.53     137.87 

APBT 
$/mes    47.01    

$/kWh 0.1737 1.1983 0.0084  0.0058 1.281 1.338 

 $/mes    470.12    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.048 1.026 

 $/kW  153.53      

 $/mes    470.12    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.184  

 $/kW  153.53     299.39 

 $/mes    470.12    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7657  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.5059  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.7221  

 $/kW  153.53     347.46 

 $/mes    1410.35    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7572  

DIST $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.4090  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.6113  

 $/kW       359.28 

 $/mes    1410.35    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.7704  

DIT $/kWh Intermedio 0.0763  0.0084  0.0058 1.3755  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.6415  

 $/kW       359.28 

 



 DIARIO OFICIAL Martes 22 de junio de 2021 

División Centro Sur 

Categorías 
 Tarifas Reguladas 2021  Cargos variables junio-21 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 

$/mes    52.05    

$/kWh 0.1737 1.6598 0.0084  0.0058 0.710 0.483 

DB2 
$/mes    52.05    

$/kWh 0.1737 1.4218 0.0084  0.0058 0.701 0.480 

PDBT 
$/mes    52.05    

$/kWh 0.1737 1.3523 0.0084  0.0058 1.190 0.777 

 $/mes    520.51    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.205  

 $/kW  535.94     216.15 

RABT 
$/mes    52.05    

$/kWh 0.1737 1.3523 0.0084  0.0058 0.700 0.559 

 $/mes    520.51    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.653  

 $/kW  227.04     137.87 

APBT 
$/mes    52.05    

$/kWh 0.1737 1.3523 0.0084  0.0058 1.408 1.456 

 $/mes    520.51    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.820 0.852 

 $/kW  227.04      

 $/mes    520.51    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.958  

 $/kW  227.04     234.80 

 $/mes    520.51    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.6901  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.3519  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.5531  

 $/kW  227.04     326.29 

 $/mes    1561.53    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7964  

DIST $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.4266  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.6959  

 $/kW       359.28 

 $/mes    1561.53    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.8285  

DIT $/kWh Intermedio 0.0763  0.0084  0.0058 1.4803  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.7509  

 $/kW       359.28 

 



Martes 22 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL   

División Golfo Centro 

Categorías 
 Tarifas Reguladas 2021  Cargos variables junio-21 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 

$/mes    49.13    

$/kWh 0.1737 1.1435 0.0084  0.0058 0.664 0.422 

DB2 
$/mes    49.13    

$/kWh 0.1737 0.9258 0.0084  0.0058 0.667 0.421 

PDBT 
$/mes    49.13    

$/kWh 0.1737 1.1478 0.0084  0.0058 1.444 0.907 

 $/mes    491.25    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.317  

 $/kW  386.27     271.86 

RABT 
$/mes    49.13    

$/kWh 0.1737 1.1478 0.0084  0.0058 0.663 0.485 

 $/mes    491.25    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.639  

 $/kW  127.75     137.87 

APBT 
$/mes    49.13    

$/kWh 0.1737 1.1478 0.0084  0.0058 1.136 1.263 

 $/mes    491.25    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.971 1.024 

 $/kW  127.75      

 $/mes    491.25    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.039  

 $/kW  127.75     287.08 

 $/mes    491.25    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7213  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.3401  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.5806  

 $/kW  127.75     350.71 

 $/mes    1473.75    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7453  

DIST $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.3027  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.4925  

 $/kW       359.28 

 $/mes    1473.75    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.7885  

DIT $/kWh Intermedio 0.0763  0.0084  0.0058 1.4629  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.6025  

 $/kW       359.28 

 



 DIARIO OFICIAL Martes 22 de junio de 2021 

División Golfo Norte 

Categorías 
 Tarifas Reguladas 2021  Cargos variables junio-21 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 

$/mes    57.56    

$/kWh 0.1737 0.8318 0.0084  0.0058 0.650 0.456 

DB2 
$/mes    57.56    

$/kWh 0.1737 0.6737 0.0084  0.0058 0.650 0.454 

PDBT 
$/mes    57.56    

$/kWh 0.1737 0.8353 0.0084  0.0058 1.274 0.979 

 $/mes    575.57    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.065  

 $/kW  280.96     238.63 

RABT 
$/mes    57.56    

$/kWh 0.1737 0.8353 0.0084  0.0058 0.649 0.526 

 $/mes    575.57    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.618  

 $/kW  59.37     137.87 

APBT 
$/mes    57.56    

$/kWh 0.1737 0.8353 0.0084  0.0058 1.063 1.369 

 $/mes    575.57    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.850 1.015 

 $/kW  59.37      

 $/mes    575.57    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.959  

 $/kW  59.37     304.96 

 $/mes    575.57    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7400  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.2448  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.3658  

 $/kW  59.37     359.28 

 $/mes    1726.71    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7180  

DIST $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.2252  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.3446  

 $/kW       359.28 

 $/mes    1726.71    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.6439  

DIT $/kWh Intermedio 0.0763  0.0084  0.0058 1.1872  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.2511  

 $/kW       359.28 

 



Martes 22 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL   

División Jalisco 

Categorías 
 Tarifas Reguladas 2021  Cargos variables junio-21 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 

$/mes    53.40    

$/kWh 0.1737 1.6854 0.0084  0.0058 0.697 0.449 

DB2 
$/mes    53.40    

$/kWh 0.1737 1.4446 0.0084  0.0058 0.699 0.447 

PDBT 
$/mes    53.40    

$/kWh 0.1737 1.3740 0.0084  0.0058 1.566 0.966 

 $/mes    534.01    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.165  

 $/kW  544.07     218.33 

RABT 
$/mes    53.40    

$/kWh 0.1737 1.3740 0.0084  0.0058 0.687 0.518 

 $/mes    534.01    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.650  

 $/kW  164.54     137.87 

APBT 
$/mes    53.40    

$/kWh 0.1737 1.3740 0.0084  0.0058 1.317 1.350 

 $/mes    534.01    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.061 1.016 

 $/kW  164.54      

 $/mes    534.01    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.092  

 $/kW  164.54     278.57 

 $/mes    534.01    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7335  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.4457  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.6485  

 $/kW  164.54     350.71 

 $/mes    1602.03    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7896  

DIST $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.4097  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.6973  

 $/kW       359.28 

 $/mes    1602.03    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.7054  

DIT $/kWh Intermedio 0.0763  0.0084  0.0058 1.3582  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.5539  

 $/kW       350.71 

 



 DIARIO OFICIAL Martes 22 de junio de 2021 

División Noroeste 

Categorías 
 Tarifas Reguladas 2021  Cargos variables junio-21 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 

$/mes    64.91    

$/kWh 0.1737 0.9236 0.0084  0.0058 0.635 0.412 

DB2 
$/mes    64.91    

$/kWh 0.1737 0.7298 0.0084  0.0058 0.634 0.410 

PDBT 
$/mes    64.91    

$/kWh 0.1737 0.7948 0.0084  0.0058 1.239 0.885 

 $/mes    649.11    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.190  

 $/kW  218.68     278.53 

RABT 
$/mes    64.91    

$/kWh 0.1737 0.7948 0.0084  0.0058 0.632 0.472 

 $/mes    649.11    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.614  

 $/kW  93.18     137.87 

APBT 
$/mes    64.91    

$/kWh 0.1737 0.7948 0.0084  0.0058 1.050 1.229 

 $/mes    649.11    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.909 1.018 

 $/kW  93.18      

 $/mes    649.11    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.991  

 $/kW  93.18     304.96 

 $/mes    649.11    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.6939  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.2171  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.3680  

 $/kW  93.18     350.71 

 $/mes    1947.33    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7177  

DIST $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.1671  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.3879  

 $/kW       359.28 

 $/mes    1947.33    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.6206  

DIT $/kWh Intermedio 0.0763  0.0084  0.0058 1.0912  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.2132  

 $/kW       350.64 

 



Martes 22 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL   

División Norte 

Categorías 
 Tarifas Reguladas 2021  Cargos variables junio-21 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 

$/mes    101.65    

$/kWh 0.1737 1.3847 0.0084  0.0058 0.666 0.437 

DB2 
$/mes    101.65    

$/kWh 0.1737 1.2272 0.0084  0.0058 0.655 0.435 

PDBT 
$/mes    101.65    

$/kWh 0.1737 1.3099 0.0084  0.0058 1.110 0.833 

 $/mes    1016.48    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.248  

 $/kW  351.95     271.86 

RABT 
$/mes    101.65    

$/kWh 0.1737 1.3099 0.0084  0.0058 0.655 0.503 

 $/mes    1016.48    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.630  

 $/kW  74.97     137.87 

APBT 
$/mes    101.65    

$/kWh 0.1737 1.3099 0.0084  0.0058 1.119 1.310 

 $/mes    1016.48    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.939 1.038 

 $/kW  74.97      

 $/mes    1016.48    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.937  

 $/kW  74.97     278.57 

 $/mes    1016.48    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7403  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.2799  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.5274  

 $/kW  74.97     359.28 

 $/mes    3049.43    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.6959  

DIST $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.2224  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.4627  

 $/kW       359.28 

 $/mes    3049.43    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.6987  

DIT $/kWh Intermedio 0.0763  0.0084  0.0058 1.2176  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.4107  

 $/kW       359.28 

 



 DIARIO OFICIAL Martes 22 de junio de 2021 

División Oriente 

Categorías 
 Tarifas Reguladas 2021  Cargos variables junio-21 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 

$/mes    51.35    

$/kWh 0.1737 1.6018 0.0084  0.0058 0.678 0.438 

DB2 
$/mes    51.35    

$/kWh 0.1737 1.3760 0.0084  0.0058 0.681 0.436 

PDBT 
$/mes    51.35    

$/kWh 0.1737 1.3095 0.0084  0.0058 1.264 0.800 

 $/mes    513.54    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.032  

 $/kW  518.52     201.96 

RABT 
$/mes    51.35    

$/kWh 0.1737 1.3095 0.0084  0.0058 0.673 0.504 

 $/mes    513.54    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.643  

 $/kW  208.44     137.87 

APBT 
$/mes    51.35    

$/kWh 0.1737 1.3095 0.0084  0.0058 1.235 1.314 

 $/mes    513.54    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.026 1.028 

 $/kW  208.44      

 $/mes    513.54    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.011  

 $/kW  208.44     260.31 

 $/mes    513.54    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.6576  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.2882  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.4685  

 $/kW  208.44     321.92 

 $/mes    1540.63    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7165  

DIST $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.3806  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.5736  

 $/kW       359.28 

 $/mes    1540.63    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.7916  

DIT $/kWh Intermedio 0.0763  0.0084  0.0058 1.3903  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.6505  

 $/kW       359.28 

 



Martes 22 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL   

División Peninsular 

Categorías 
 Tarifas Reguladas 2021  Cargos variables junio-21 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 

$/mes    54.36    

$/kWh 0.1737 1.0504 0.0084  0.0058 0.725 0.440 

DB2 
$/mes    54.36    

$/kWh 0.1737 0.8677 0.0084  0.0058 0.719 0.439 

PDBT 
$/mes    54.36    

$/kWh 0.1737 1.0086 0.0084  0.0058 1.633 0.874 

 $/mes    543.65    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.693  

 $/kW  304.43     271.86 

RABT 
$/mes    54.36    

$/kWh 0.1737 1.0086 0.0084  0.0058 0.718 0.507 

 $/mes    543.65    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.680  

 $/kW  93.19     137.87 

APBT 
$/mes    54.36    

$/kWh 0.1737 1.0086 0.0084  0.0058 1.422 1.321 

 $/mes    543.65    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.166 1.029 

 $/kW  93.19      

 $/mes    543.65    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.378  

 $/kW  93.19     296.31 

 $/mes    543.65    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.9303  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.6851  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.9005  

 $/kW  93.19     350.71 

 $/mes    1630.94    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.8309  

DIST $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.5407  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.6978  

 $/kW       346.90 

 $/mes    1630.94    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.8175  

DIT $/kWh Intermedio 0.0763  0.0084  0.0058 1.5227  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.6403  

 $/kW       343.02 
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División Sureste 

Categorías 
 Tarifas Reguladas 2021  Cargos variables junio-21 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 

$/mes    79.40    

$/kWh 0.1737 1.4006 0.0084  0.0058 0.692 0.431 

DB2 
$/mes    79.40    

$/kWh 0.1737 1.2007 0.0084  0.0058 0.686 0.429 

PDBT 
$/mes    79.40    

$/kWh 0.1737 1.1418 0.0084  0.0058 1.377 0.852 

 $/mes    793.96    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.161  

 $/kW  452.59     222.08 

RABT 
$/mes    79.40    

$/kWh 0.1737 1.1418 0.0084  0.0058 0.682 0.495 

 $/mes    793.96    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.655  

 $/kW  145.35     137.87 

APBT 
$/mes    79.40    

$/kWh 0.1737 1.1418 0.0084  0.0058 1.286 1.290 

 $/mes    793.96    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.094 1.043 

 $/kW  145.35      

 $/mes    793.96    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.969  

 $/kW  145.35     231.36 

 $/mes    793.96    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7307  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.3963  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.5873  

 $/kW  145.35     308.49 

 $/mes    2381.88    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7604  

DIST $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.4065  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.6516  

 $/kW       350.71 

 $/mes    2381.88    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.6434  

DIT $/kWh Intermedio 0.0763  0.0084  0.0058 1.2350  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.3755  

 $/kW       311.45 
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División Valle de México Centro 

Categorías 
 Tarifas Reguladas 2021  Cargos variables junio-21 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 

$/mes    62.70    

$/kWh 0.1737 0.7795 0.0084  0.0058 0.712 0.493 

DB2 
$/mes    62.70    

$/kWh 0.1737 0.6684 0.0084  0.0058 0.711 0.491 

PDBT 
$/mes    62.70    

$/kWh 0.1737 0.6353 0.0084  0.0058 1.552 1.012 

 $/mes    626.99    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.625  

 $/kW  251.82     278.53 

RABT 
$/mes    62.70    

$/kWh 0.1737 0.6353 0.0084  0.0058 0.699 0.572 

 $/mes    626.99    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.647  

 $/kW  62.97     137.87 

APBT 
$/mes    62.70    

$/kWh 0.1737 0.6353 0.0084  0.0058 1.403 1.491 

 $/mes    626.99    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.038 1.009 

 $/kW  62.97      

 $/mes    626.99    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.252  

 $/kW  62.97     311.01 

 $/mes    626.99    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.8176  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.4635  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.7381  

 $/kW  62.97     359.28 

 $/mes    1880.97    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.8354  

DIST $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.5580  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.7846  

 $/kW       359.28 

 $/mes    1880.97    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.8354  

DIT $/kWh Intermedio 0.0763  0.0084  0.0058 1.5675  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.7523  

 $/kW       359.28 
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División Valle de México Norte 

Categorías 
 Tarifas Reguladas 2021  Cargos variables junio-21 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 

$/mes    70.40    

$/kWh 0.1737 1.0050 0.0084  0.0058 0.743 0.585 

DB2 
$/mes    70.40    

$/kWh 0.1737 0.8623 0.0084  0.0058 0.742 0.582 

PDBT 
$/mes    70.40    

$/kWh 0.1737 0.8195 0.0084  0.0058 1.441 0.989 

 $/mes    704.02    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.736  

 $/kW  324.55     267.22 

RABT 
$/mes    70.40    

$/kWh 0.1737 0.8195 0.0084  0.0058 0.730 0.685 

 $/mes    704.02    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.646  

 $/kW  89.84     137.87 

APBT 
$/mes    70.40    

$/kWh 0.1737 0.8195 0.0084  0.0058 1.616 1.784 

 $/mes    704.02    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.980 0.983 

 $/kW  89.84      

 $/mes    704.02    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.220  

 $/kW  89.84     304.96 

 $/mes    704.02    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.8150  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.4521  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.7269  

 $/kW  89.84     359.28 

 $/mes    2112.06    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.5669  

DIST $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.1130  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.2752  

 $/kW       350.71 

 $/mes    2112.06    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.5086  

DIT $/kWh Intermedio 0.0763  0.0084  0.0058 0.9964  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.1191  

 $/kW       350.71 
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División Valle de México Sur 

Categorías 
 Tarifas Reguladas 2021  Cargos variables junio-21 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 

$/mes    71.79    

$/kWh 0.1737 0.9689 0.0084  0.0058 0.752 0.602 

DB2 
$/mes    71.79    

$/kWh 0.1737 0.8303 0.0084  0.0058 0.751 0.599 

PDBT 
$/mes    71.79    

$/kWh 0.1737 0.7899 0.0084  0.0058 1.470 1.005 

 $/mes    717.91    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.830  

 $/kW  312.90     271.86 

RABT 
$/mes    71.79    

$/kWh 0.1737 0.7899 0.0084  0.0058 0.738 0.707 

 $/mes    717.91    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.648  

 $/kW  70.19     137.87 

APBT 
$/mes    71.79    

$/kWh 0.1737 0.7899 0.0084  0.0058 1.679 1.841 

 $/mes    717.91    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.047 1.012 

 $/kW  70.19      

 $/mes    717.91    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.265  

 $/kW  70.19     312.43 

 $/mes    717.91    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.8248  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.4730  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.7520  

 $/kW  70.19     359.28 

 $/mes    2153.74    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.8243  

DIST $/kWh Intermedio 0.1737  0.0084  0.0058 1.4662  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.7509  

 $/kW       359.28 

 $/mes    2153.74    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.8390  

DIT $/kWh Intermedio 0.0763  0.0084  0.0058 1.5639  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.7589  

 $/kW       359.28 

 

(R.- 507767) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 32/2018, así como el Voto de Minoría de la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y del 
señor Ministro Luis María Aguilar Morales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 32/2018 

PROMOVENTE: PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA. 

VISTO BUENO 

SR. MINISTRO 

PONENTE: MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

COTEJÓ 

SECRETARIA: MARÍA DOLORES IGAREDA DIEZ DE SOLLANO 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al nueve de junio de dos mil veinte, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 32/2018, promovida por la Procuraduría 
General de la República en contra de los artículos 58 y 868 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, contenidos en los decretos 1159 y 1161, respectivamente, publicados en el 
Periódico Oficial del Estado de Coahuila el veintitrés de enero de dos mil dieciocho. 

I. ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. Presentación de la demanda. Por escrito presentado el veintidós de febrero de dos mil dieciocho en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Alberto 
Elías Beltrán, en su carácter de Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales de la Procuraduría 
General de la República, promovió acción de inconstitucionalidad en contra de los artículos 58 y 868 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Coahuila de Zaragoza (en adelante el “Código de 
Procedimientos Civiles”), contenidos en los decretos 1159 y 1161, respectivamente, publicados en el 
Periódico Oficial del Estado el veintitrés de enero de dos mil dieciocho. 

2. El veintitrés de febrero de dos mil dieciocho, por acuerdo de presidencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se tuvo por recibido el anterior escrito y se formó y registró el expediente de acción de 
inconstitucionalidad con el número 32/2018. Asimismo, se turnó al ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena como 
instructor del procedimiento. El veintiséis de febrero siguiente, el ministro instructor admitió la demanda, dio 
vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza como autoridades 
demandadas para que rindieran sus respectivos informes. 

3. Conceptos de invalidez. El Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales de la Procuraduría 
General de la República formula un solo concepto de invalidez, en el que argumenta, en esencia, lo siguiente: 

a) Al reformar los artículos impugnados y regular la materia procesal civil, el Congreso del Estado de 
Coahuila invade la esfera de competencia del Congreso de la Unión establecida en el artículo 73, 
fracción XXX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1. Dicho precepto 
establece la facultad del Congreso de la Unión para expedir la legislación única en materia procesal 
civil y familiar y es el resultado de la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la 
Federación mediante decreto de quince de septiembre de dos mil diecisiete, en la que el Poder 
Reformador analizó la necesidad de unificar la legislación procesal civil y familiar para establecer 
procedimientos homologados en todo el territorio nacional y dirimir las controversias entre 
particulares, lo cual permitiría procesos expeditos y uniformes en toda la República. 

b) El artículo primero transitorio del decreto de reforma establece que la reforma constitucional entró en 
vigor el dieciséis de septiembre de dos mil diecisiete, y, conforme al transitorio cuarto, la legislación 
única en materia procesal civil y familiar a cargo del Congreso de la Unión deberá emitirse en un 
plazo de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del Decreto. 

 
1 Artículo 73. El Congreso tiene facultad: […] 
XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar. 
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c) A partir de la entrada en vigor del decreto de reforma constitucional las legislaturas de los estados, 
inclusive el congreso de la Ciudad de México, se encuentran impedidas para emitir disposiciones 
inherentes a la materia procesal civil y familiar, quedando dicha facultad reservada exclusivamente al 
Congreso de la Unión. 

d) El legislador del Estado de Coahuila modificó los artículos 58 y 868 del Código de Procedimientos 
Civiles, cuyas reglas refieren cuestiones de naturaleza adjetiva, esto es, de competencia entre 
órganos jurisdiccionales y reglas relativas al plazo para interponer el recurso de apelación, actividad 
legislativa que se llevó a cabo cuando ya se estaba impedido para emitir disposiciones inherentes a 
la materia procesal civil y familiar, de conformidad con el decreto de reforma a la Constitución 
Federal. 

4. Informe del Congreso del Estado de Coahuila. El dos de abril de dos mil dieciocho, el diputado 
presidente de la mesa directiva del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, Juan Antonio García Villa, 
rindió su informe en el que expone, en síntesis, lo siguiente: 

a) Resultan infundados los argumentos de la Procuraduría General de la República, pues la entrada en 
vigor de la reforma constitucional se encuentra sujeta a vacatio legis y a las condiciones previstas en 
los artículos transitorios que el propio constituyente estableció. 

b) Por tanto, no obstante que en la reforma se señaló que ésta entraría en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, no tiene los efectos de derogar las diversas 
disposiciones procesales federales o locales. Es decir, las leyes locales en la materia siguen vigentes 
hasta en tanto el Congreso de la Unión no emita leyes secundarias en materias procesal civil y 
familiar. 

c) Al existir vigencia de la legislación procesal local, es constitucionalmente válido que se realicen las 
modificaciones necesarias para ajustarlas a los valores que se deseen proteger, conforme a la 
exposición de motivos que respaldan las modificaciones de los artículos impugnados. 

d) El respeto a la garantía individual de la tutela jurisdiccional no puede considerarse postergado o 
sujeto a la condición suspensiva de que se emita la disposición legal que reglamente la forma y 
términos en los que deban desahogarse los procedimientos judiciales. 

e) Atender a la solicitud de la Procuraduría General de la República llevaría a una parálisis legislativa 
absoluta por un tiempo prolongado que vulneraría los derechos humanos de acceso a la justicia 
rápida y expedita e implicaría desatender, además, el principio de progresividad, pues las reformas 
legales tutelan y protegen diversos derechos de las partes que intervienen en procedimientos 
judiciales. 

5. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila. El diez de abril de dos mil dieciocho, el 
Secretario de Gobierno del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, José María Fraustro Siller, en 
representación del Gobernador del Estado, rindió su informe, en el que expone que la acción de 
inconstitucionalidad es infundada por lo siguiente: 

a) El Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila actuó conforme a sus facultades de autoridad 
promulgadora y no se le atribuye de forma directa algún acto violatorio o concepto de invalidez en 
cuanto a la promulgación de las normas impugnadas. 

b) Si bien es cierto que se promulgaron las reformas al Código de Procedimientos Civiles, fue así por 
ser un deber del ejecutivo previsto en la propia Constitución local, que dispone que el gobernador 
debe sancionar, promulgar, publicar y ejecutar las leyes o decretos que expida el congreso local, de 
lo cual se deduce que el ejecutivo no intervino en el dictamen, discusión, votación, y aprobación de la 
norma impugnada. 

c) Por otra parte, conforme al régimen transitorio de la reforma al artículo 73 de la Constitución Federal, 
las normas procesales en materia civil y familiar de las entidades federativas continúan vigentes 
hasta que entre el vigor la legislación secundaria que emita el Congreso de la Unión. 

d) Con motivo de la vacatio legis, la legislación procesal local se encuentra vigente, por lo que, 
constitucionalmente, es válido que se realicen las modificaciones necesarias para ajustarlas a los 
altos valores que se desean proteger conforme a la exposición de motivos de la modificación a los 
artículos impugnados. 

e) Atender a la solicitud de la Procuraduría General de la República llevaría a una parálisis legislativa 
absoluta por un tiempo prolongado que vulneraría los derechos humanos de acceso a la justicia 
rápida y expedita, e implicaría desatender, además, el principio de progresividad, pues las reformas 
legales tutelan y protegen diversos derechos de las partes que intervienen en procedimientos 
judiciales. 
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f) Si a la fecha el Congreso de la Unión no ha expedido la legislación para atender la competencia que 
le confiere el artículo 73, fracción XXX, de la Constitución Federal, es inconcuso que las autoridades 
locales deben seguir conociendo de los procesos de la materia conforme a las normas vigentes con 
todas sus implicaciones, incluida la revisión normativa. 

g) Por ello, resulta infundado que las legislaturas locales no puedan, dentro del término de la vacatio 
legis, modificar sus disposiciones procedimentales en beneficio de los derechos de los justiciables, 
pues no se debe computar a partir de la publicación del decreto de reforma constitucional, sino del 
inicio de la vigencia de las normas. 

h) La intención del Constituyente fue, en tanto entre en vigor la legislación de la materia, no dejar 
desprovistas a las autoridades tanto federales como locales de continuar aplicando la legislación 
como herramienta para la procuración de justicia, lo que implica no sólo la aplicación de la norma por 
las autoridades jurisdiccionales o administrativas, sino también la diligencia del legislador de velar por 
su observancia y vigencia práctica. 

i) En suma, es constitucionalmente válido que los Estados, dentro del ámbito del tránsito de la reforma, 
puedan modificar su legislación a efecto de garantizar los principios constitucionales y los derechos 
que tienen los ciudadanos. 

6. Cierre de la instrucción. Llevado a cabo el trámite legal correspondiente y concluida la etapa de 
presentación de alegatos, por acuerdo de veintitrés de mayo de dos mil dieciocho se declaró cerrada la 
instrucción del asunto y se envió el expediente a la ponencia del ministro instructor para la elaboración del 
proyecto de resolución. 

II. COMPETENCIA 

7. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, 
inciso c), de la Constitución Federal; en relación con el artículo Décimo Sexto Transitorio del decreto de 
reformas constitucionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, 
y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ya que se plantea la posible 
contradicción entre la Constitución Federal y lo dispuesto en dos artículos del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Coahuila. 

III. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS 

8. Del análisis del escrito de demanda de la acción de inconstitucionalidad se advierte que la parte actora 
impugna los artículos 58 y 868 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
contenidos en los decretos 1159 y 1161, respectivamente, publicados en el Periódico Oficial del Estado el 
veintitrés de enero de dos mil dieciocho2. 

IV. OPORTUNIDAD 

9. El párrafo primero del artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Federal3 (de ahora en adelante “Ley Reglamentaria”) dispone que el plazo para promover la 
acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales, y su cómputo debe iniciarse a partir del día 
siguiente a la fecha en que la norma general sea publicada en el correspondiente medio oficial. 

 
2 Artículo 58. 
Cuestiones de competencia. 
Las cuestiones de competencia podrán promoverse por declinatoria, la que se propondrá ante el juzgador que se considera incompetente, 
precisamente en el escrito de contestación a la demanda, pidiéndole que se abstenga de continuar conociendo del proceso y remita el 
expediente al considerado competente. 
Sin embargo, cuando se presente una demanda ante un juez que estime carecer de competencia así lo declarará y de inmediato remitirá la 
demanda y sus anexos al órgano jurisdiccional que estime competente, siguiendo en lo demás, en lo conducente, el trámite previsto en el 
artículo siguiente. (énfasis añadido) 
Artículo 868. 
Plazo para la interposición del recurso de apelación. 
El plazo para interponer el recuro [sic] de apelación se considerará común y por tanto se contará desde el día siguiente a aquel en que todas 
las partes hayan quedado notificadas, y será: (énfasis añadido) 
De quince días, si se trata de sentencia definitiva. 
De noventa días, a partir de la fecha en que se haga la publicación, si el emplazamiento se hubiera hecho por edictos, o en cualquier otro 
caso en que la sentencia se notifique en igual forma, salvo que se trate de juicios de pérdida de patria potestad, en estos casos, el término 
será de quince días. 
De ocho días cuando se haga valer contra autos e interlocutorias. 
3 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días 
son hábiles. 
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10. En el caso, la Procuraduría General de la República impugnó porciones normativas de los 58 y 868 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicadas en el Periódico Oficial del 
Estado de Coahuila el veintitrés de enero de dos mil dieciocho, por lo que el plazo para presentar la acción de 
inconstitucionalidad transcurrió del miércoles veinticuatro de enero de dos mil dieciocho al jueves veintidós de 
febrero del mismo año. En ese sentido, dado que la parte actora presentó la acción de inconstitucionalidad 
dentro del plazo, es decir, el veintidós de febrero de dos mil dieciocho4, este Tribunal Pleno advierte que se 
satisface el requisito de oportunidad. 

V. LEGITIMACIÓN 

11. La acción de inconstitucionalidad que ahora se analiza fue promovida por un sujeto legitimado para 
ello, de conformidad con el artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Federal vigente al momento 
de la presentación de la demanda, por virtud de lo dispuesto en el artículo décimo sexto transitorio del decreto 
de reforma respectivo: 

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá en los términos que 
señale la Ley Reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

[…] 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma por: 

[…]. 

c).- El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, 
estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el 
Estado Mexicano; […]. 

12. Mediante decreto de diez de febrero de dos mil catorce fue modificado y adicionado el artículo 105, 
fracción II, incisos c) e i) de la Constitución Federal5 para establecer que están legitimados para ejercer la 
acción de inconstitucionalidad, entre otros, el Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico, así 
como el Fiscal General de la República respecto de leyes federales y de las entidades federativas en materia 
penal y procesal penal, además, de las relacionadas con el ámbito de sus funciones. Sin embargo, en el 
artículo décimo sexto transitorio de reforma constitucional se establece que: 

[…] las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a los artículos 28; 29, párrafo 
primero; 69, párrafo segundo; 76, fracción II, por lo que se refiere a la supresión de la 
ratificación del Procurador General de la República por el Senado y XII; 78, fracción V; 
82, fracción VI; 84; 89, fracción IX; 90; 93, párrafo segundo; 95; 102, Apartado A; 105, 
fracciones II, incisos c) e i) y III; 107; 110 y 111 por lo que se refiere al Fiscal General de 
la República; 116, fracción IX y 119, párrafo primero de esta Constitución, entrarán en 
vigor en la misma fecha en que lo hagan las normas secundarias que expida el 
Congreso de la Unión necesarias por virtud de las adiciones, reformas y 
derogaciones a que se refiere el presente Transitorio, siempre que se haga por el 
propio Congreso la declaratoria expresa de entrada en vigor de la autonomía 
constitucional de la Fiscalía General de la República. 

13. En ese sentido, a la fecha de la presentación de la demanda no se había emitido la Ley relativa a la 
Fiscalía General de la República, ni la declaratoria de su autonomía constitucional, por lo que el Procurador 
General de la República está legitimado para impugnar normas generales de carácter estatal a través de la 
acción de inconstitucionalidad, en términos de lo dispuesto en el inciso c) de la fracción II del artículo 105 
constitucional en vigor, y de los artículos 6°, fracción II y 30 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República y 3, inciso A), fracción I, 137, párrafo primero de su Reglamento6. 

 
4 Hoja 13, vuelta de la acción de inconstitucionalidad 32/2018. 
5 Artículo 105. […]. 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. […] 
c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de normas generales de carácter federal y de las 
entidades federativas; […] 
i) El Fiscal General de la República respecto de leyes federales y de las entidades federativas, en materia penal y procesal penal, así como 
las relacionadas con el ámbito de sus funciones; […].” 
6 Artículo 6.- Son atribuciones indelegables del Procurador General de la República: […] 
II. Intervenir en las controversias y acciones a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
los términos previstos en dicho precepto y en las leyes aplicables; […]” 
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14. Atendiendo a tales disposiciones, la acción fue suscrita por Alberto Elías Beltrán, en su carácter de 
Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales de la Procuraduría General de la República, quien 
acredita tal carácter con copia certificada de su nombramiento expedido el quince de noviembre de dos mil 
dieciséis por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el cual obra agregado en autos7. En 
consecuencia, se encuentra facultado para promover la presente acción de inconstitucionalidad. 

VI. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

15. Conforme lo establece el artículo 19, último párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede analizar las causas de 
improcedencia, ya sea que las partes las hagan valer o que de oficio advierta este Alto Tribunal, por ser una 
cuestión de orden público y de estudio preferente. 

16. El Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila señala la acción de inconstitucionalidad es improcedente 
porque no se atribuyó de forma directa algún acto violatorio o concepto de invalidez en cuanto a la 
promulgación. Debe desestimarse la causal de improcedencia, en virtud de que el artículo 61, fracción II de la 
ley de la materia, dispone que en la demanda por la que se promueve la acción de inconstitucionalidad, 
deberán señalarse los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas 
generales impugnadas; en tanto que el artículo 64, primer párrafo, del mismo cuerpo legal, señala que el 
ministro instructor dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo 
que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las 
razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia 
de la acción. 

17. Luego, el Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila, al haber participado en el proceso legislativo de las 
normas generales impugnadas —específicamente la promulgación—, necesariamente se encuentra implicado 
en la emisión de los ordenamientos locales presuntamente violatorios de la Constitución Federal, por lo que se 
encuentra en la necesidad de responder por la conformidad de sus actos frente a dicho ordenamiento 
fundamental. Es aplicable en la parte conducente, la jurisprudencia P./J. 38/20108, emitida por este Tribunal 
Pleno de rubro siguiente: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL 
PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS 
FACULTADES.” 

VII. ESTUDIO DE FONDO 

18. En su único concepto de invalidez, la parte actora plantea que el Congreso del Estado de Coahuila 
invade la esfera de competencia del Congreso de la Unión establecida en el artículo 73, fracción XXX, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al regular la materia procedimental civil y familiar. La 
Procuraduría General de la República sostiene que la norma constitucional es el resultado de la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el quince de septiembre de dos mil diecisiete, mediante la cual 
el Poder Reformador analizó la necesidad de unificar la legislación procesal civil y familiar para establecer 
procedimientos homologados en todo el territorio nacional y dirimir las controversias entre particulares, lo cual 
permitiría procesos expeditos y uniformes en toda la República. 

19. En términos generales, la actora afirma que si la enmienda constitucional entró en vigor el dieciséis 
de septiembre de dos mil diecisiete, las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México se encuentran 
impedidas para emitir disposiciones inherentes a la materia procesal civil y familiar, ya que dicha facultad 
quedó reservada exclusivamente al Congreso de la Unión. 

20. Este Tribunal Pleno estima que le asiste la razón a la parte actora en virtud de que las normas 
impugnadas regulan supuestos procesales en materia civil, invadiendo competencias reservadas al Congreso 
de la Unión, tal como se expondrá a continuación. 

 
Artículo 30.- El Procurador General de la República será suplido en sus excusas, ausencias o faltas temporales por los 
subprocuradores, en los términos que disponga el reglamento de esta ley. […] (énfasis añadido) 
El subprocurador que supla al Procurador General de la República ejercerá las atribuciones que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la presente ley y demás normas aplicables otorgan a aquél, con excepción de lo dispuesto por la fracción I del artículo 6 
de esta ley. 
Artículo 3. Para el cumplimiento de los asuntos competencia de la Procuraduría, de su Titular y del Ministerio Público de la Federación, la 
Institución contará con las unidades administrativas y órganos desconcentrados siguientes: 
A) Subprocuradurías: 
I. Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales; […] 
Artículo 137. Durante las ausencias del Procurador, el despacho y resolución de los asuntos estarán a cargo, en el orden que se mencionan, 
de los Subprocuradores Jurídico y de Asuntos Internacionales; de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo; Especializado en 
Investigación de Delincuencia Organizada; Especializado en Investigación de Delitos Federales, y de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad. […] 
7 Página 14 de la acción de inconstitucionalidad 32/2018. 
8 Cfr. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, P./J. 38/2010, Novena Época, Tomo XXXI, abril de 2010, página: 1419, 
registro 164865. 
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21. El texto de los artículos 58 y 868 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, contenidos en los decretos 1159 y 1161, respectivamente, publicados en el Periódico Oficial del 
Estado el veintitrés de enero de dos mil dieciocho, cuestionados en la presente instancia, establecen lo 
siguiente: 

ARTÍCULO 58. 

Cuestiones de competencia. 

Las cuestiones de competencia podrán promoverse por declinatoria, la que se 
propondrá ante el juzgador que se considera incompetente, precisamente en el escrito 
de contestación a la demanda, pidiéndole que se abstenga de continuar conociendo del 
proceso y remita el expediente al considerado competente. 

Sin embargo, cuando se presente una demanda ante un juez que estime carecer 
de competencia así lo declarará y de inmediato remitirá la demanda y sus anexos 
al órgano jurisdiccional que estime competente, siguiendo en lo demás, en lo 
conducente, el trámite previsto en el artículo siguiente. (énfasis añadido) 

ARTÍCULO 868. 

Plazo para la interposición del recurso de apelación. 

El plazo para interponer el recuro [sic] de apelación se considerará común y por tanto 
se contará desde el día siguiente a aquel en que todas las partes hayan quedado 
notificadas, y será: (énfasis añadido) 

I. De quince días, si se trata de sentencia definitiva. 

II. De noventa días, a partir de la fecha en que se haga la publicación, si el 
emplazamiento se hubiera hecho por edictos, o en cualquier otro caso en que la 
sentencia se notifique en igual forma, salvo que se trate de juicios de pérdida de 
patria potestad, en estos casos, el término será de quince días. 

III. De ocho días cuando se haga valer contra autos e interlocutorias. 

22. Como se puede apreciar, estas disposiciones establecen reglas para definir la competencia de los 
órganos jurisdiccionales y el plazo para la interposición del recurso de apelación, las cuales se insertan en una 
legislación que tiene como objeto regular actos procesales en los juicios civiles en el Estado de Coahuila. 

23. Es decir, la primera norma impugnada fue adicionada con un párrafo para establecer que cuando una 
demanda se presente ante un juez que estime carecer de competencia, tal cuestión de incompetencia será 
declarada por el órgano jurisdiccional y de inmediato remitirá la demanda y sus anexos al juzgador que estime 
competente. Por su parte, el artículo 868 se modificó para determinar que el plazo para interponer el recurso 
de apelación se considerará común y, por tanto, se contará desde el día siguiente a aquel en que todas las 
partes hayan quedado notificadas. 

24. Ahora bien, como se detalló en párrafos precedentes, el Subprocurador Jurídico y de Asuntos 
Internacionales de la Procuraduría General de la República interpuso la acción de inconstitucionalidad 
precisamente para cuestionar la modificación de estos preceptos en el código procesal civil local, pues 
considera que con esa actividad legislativa se invade una competencia exclusivamente federal, lo cual resulta 
esencialmente fundado. 

25. Para explicar esta conclusión, a continuación se expondrá la interpretación de la fracción XXX del 
artículo 73 constitucional, para posteriormente analizar si lo regulado en los artículos impugnados cae 
precisamente en el ámbito material vedado a las entidades federativas con motivo de la enmienda a la 
Constitución Federal. 

26. El artículo 73, fracción XXX, establece lo siguiente: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

[…] 

XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar. 

27. El contenido de esa fracción se introdujo a la Constitución Federal mediante reforma publicada en  el 
Diario Oficial de la Federación el quince de septiembre de dos mil diecisiete, donde se estableció que el 
Congreso de la Unión será competente para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar 
que regirá en toda la República, excluyendo de esta forma la concurrencia de los Estados para legislar  al 
respecto. 
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28. De acuerdo con los motivos expuestos por el Poder Constituyente permanente, la limitación a la 
libertad de configuración local tiene la finalidad de unificar las normas procedimentales en materia civil y 
familiar en el país para facilitar su desarrollo, así como el establecimiento de políticas públicas para mejorar 
transversalmente la impartición de justicia en esas materias. Tales objetivos se advierten en el proceso 
legislativo, a través de los distintos dictámenes de las cámaras de Diputados y de Senadores que se 
transcriben a continuación: 

Dictamen de la Cámara de Senadores (origen) 

En razón del crecimiento poblacional de nuestro país y su impacto en los asuntos 
relacionados con la impartición de justicia, la dualidad de competencias legislativas trajo 
como consecuencia la emisión de una multiplicidad de ordenamientos legales sobre la 
misma materia en el orden federal y en el orden de las entidades federativas. En 
particular la dispersión de la legislación procedimental se identifica —correctamente— 
como uno de los elementos que afectan el acceso de las personas a la justicia. 

Ante esta circunstancia, en México se han adoptado dos determinaciones relevantes en 
nuestra historia para que sin demérito de la actuación de los órganos locales en la 
resolución del fondo de los asuntos, se homologuen en todo el país las normas 
procedimentales para los fueros federal y local. Cabe recordar el caso, aunque aquí con 
base en una legislación sustantiva federal, de las normas procedimentales para el 
conocimiento y resolución de los conflictos laborales. Una sola legislación que para las 
relaciones de trabajo regidas por el apartado A del artículo 123 constitucional aplican las 
Juntas Federal y Locales de Conciliación y Arbitraje. Se trata de una solución adoptada 
desde la década de los años cuarenta. 

En forma reciente, en el contexto de las reformas constitucionales para el 
establecimiento del sistema acusatorio para la impartición de la justicia penal, se llevaron 
a cabo importantes modificaciones en la competencia legislativa sobre los 
procedimientos penales. En ese sentido, el texto vigente del inciso c) de la fracción XXI 
el artículo 73 constitucional reservó para el Congreso de la Unión la facultad de expedir 
la legislación única en materia procedimental penal. Como es sabido, el criterio de una 
legislación nacional única, también está presente para el funcionamiento de los 
mecanismos alternativos de solución de controversias de carácter penal, para la 
ejecución de las penas y en materia de impartición de justicia penal para los 
adolescentes. 

Cabe destacar que la competencia del Poder Legislativo en materia procedimental penal 
no incide de ninguna manera en la competencia para que las entidades federativas 
establezcan y determinen las conductas que tienen carácter de delito y sus sanciones, 
salvo en materia electoral y tratándose de los delitos de secuestro, desaparición forzada 
de personas, otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley, trata de 
personas, tortura, otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

En ese sentido y de acuerdo con la propuesta del Ejecutivo Federal, la reforma busca la 
unificación en el país de las normas procedimentales en materia civil y familiar para 
facilitar su desarrollo y el establecimiento de políticas públicas para mejorar 
transversalmente la impartición de justicia en esas materias, por lo que no comprende ni 
abarca la competencia propia y exclusiva de las Legislaturas de las entidades 
federativas para establecer las normas sustantivas civiles y familiares. Las disposiciones 
legales en materia de las personas y la familia, de su patrimonio y la disposición del 
mismo en caso de fallecimiento, de obligaciones reales y personales y de celebración de 
contratos, por referir aquí et (sic) contenido más genérico de lo que comprende el 
derecho familiar y el derecho civil,  permanecen como materia cuya competencia 
corresponde a las entidades federativas; el contenido sustantivo de las materias civil y 
familiar permanece inalterable en la esfera de facultades de las legislaturas de las 
entidades  federativas. 

Estas Comisiones Unidas, con base en los antecedentes de la evolución de nuestro 
sistema de distribución de competencias legislativas en materia procesal, coinciden con 
la propuesta del Ejecutivo Federal para que a través del Congreso de la Unión se 
homologuen en todo el país las normas de los procedimientos civiles y familiares. Para 
ello se requiere que al Congreso de la Unión corresponda la facultad de expedir la 
legislación única en materia procesal civil y familiar. 
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Dictamen de la Cámara de Diputados (revisora) 

Como puede observarse, el Ejecutivo Federal tuvo como propósito establecer una 
misma base regulatoria que fije los elementos necesarios para fortalecer, unificar y 
agilizar la justicia civil y familiar en todo el país. 

Hoy, podemos encontrar distintos sistemas procesales a lo largo del país que regulan los 
procedimientos civiles y familiares. Esto genera no solo una marcada disparidad en los 
tiempos y requisitos para acceder a la justicia, sino que, en algunos casos, la justicia 
pareciera estar marcadamente más lejana de las personas en una entidad federativa 
que en otra. 

La forma de administrar justicia en México ha ido evolucionando. Ahora tenemos reglas 
más claras, procedimientos más expeditos en distintas materias y en muchos casos, 
como el penal o el mercantil, la justicia oral permite que los tiempos procesales se 
reduzcan considerablemente. 

Es importante destacar que la justicia civil representa el 30% de los asuntos que se 
resuelven en los tribunales locales del país, mientras que la justicia familiar representa el 
35% del total de los asuntos que conocen dichos tribunales. 

Es por ello, que esta dictaminadora coincide con la colegisladora en el sentido de que 
«en razón del crecimiento poblacional de nuestro país y su impacto en los asuntos 
relacionados con la impartición de justicia, la dualidad de competencias legislativas —
federal y local— trajo como consecuencia la emisión de una multiplicidad de 
ordenamientos legales sobre la misma materia en el orden federal y en el orden de las 
entidades federativas. En particular la dispersión de la legislación procedimental se 
identifica —correctamente— como uno de los elementos que afectan el acceso de las 
personas a la justicia». 

Asimismo, es de suma importancia resaltar que esta reforma no pretende eliminar las 
facultades que tienen las entidades federativas para establecer las normas sustantivas 
civiles y familiares, éstas permanecen como materia reservada a aquéllas. Se trata, por 
el contrario, de establecer estándares homogéneos que permitan articular políticas 
transversales en la administración de justicia. 

En otras palabras, esta reforma facultaría al Congreso de la Unión para unificar en todo 
el país las normas adjetivas, pero respetando la facultad inherente a las entidades 
federativas —incluso la de la Federación— de disponer la regulación de las normas 
sustantivas, de acuerdo a la realidad que opera en cada una de ellas y atendiendo a sus 
propios principios históricos y contexto social. 

Este nuevo mandato constitucional otorgado al Congreso de la Unión para expedir la 
legislación procesal única deberá tener como finalidad que las personas puedan tener 
acceso a un recurso sencillo, rápido y efectivo, que permitan hacer eficiente y ágil el 
desarrollo de los procedimientos y juicios en materia civil y familiar. 

Por lo anterior, esta comisión dictaminadora coincide con los argumentos expresados 
por la Colegisladora y estima que estas normas servirán para contar con una legislación 
que homologue en todo el país el acceso a la justicia de las personas y resuelva de 
fondo los conflictos que son planteados a las autoridades. 

29. Como se puede apreciar, en estos documentos legislativos se destaca la necesidad de establecer una 
misma base regulatoria que fijará los elementos necesarios para fortalecer, unificar y agilizar la justicia civil y 
familiar en todo el país, sin anular las facultades que tienen las entidades federativas para establecer las 
normas sustantivas civiles y familiares, esto es, permanecerían estas facultades como materia reservada a 
aquéllas. 

30. La reforma constitucional entró en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación9: el dieciséis de septiembre de dos mil diecisiete, con excepción de la reforma del primer párrafo 

 
9Diario Oficial de la Federación 15 de septiembre de 2017. 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, con excepción de lo 
dispuesto en el transitorio siguiente. 
SEGUNDO. La reforma del primer párrafo del artículo 16 y la adición de un nuevo tercer párrafo al artículo 17 constitucional entrarán en vigor 
a los ciento ochenta días naturales siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. Para tal efecto, y en los casos en que 
se requiera, el Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas deberán adecuar a las modificaciones en cuestión, 
respectivamente, las leyes generales y las leyes federales, así como las leyes de las entidades federativas. 
TERCERO. Las Legislaturas de las entidades federativas deberán llevar a cabo las reformas a sus constituciones para adecuarlas al 
contenido del presente Decreto en un plazo que no excederá de ciento ochenta días, contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 
CUARTO. El Congreso de la Unión deberá expedir la legislación procedimental a que hace referencia la fracción XXX del artículo 73 
constitucional adicionado mediante el presente Decreto, en un plazo que no excederá de ciento ochenta días contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto. 
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del artículo 16 y la adición de un nuevo tercer párrafo al artículo 17 constitucional entrarían en vigor a los 
ciento ochenta días naturales siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

31. De esa manera, a partir de la fecha de entrada en vigor del decreto de reforma constitucional, en el 
que se faculta de manera exclusiva al Congreso de la Unión para legislar sobre determinada materia, los 
Estados ya no pueden expedir normas al respecto como lo venían haciendo en términos del artículo 124 
constitucional, que podían ejercer las facultades que en términos del régimen de concurrencia se les 
reconocían. 

32. Debe aclararse que, si bien con motivo de la entrada en vigor de la reforma constitucional los Estados 
han dejado de tener competencia para legislar sobre materia procesal civil y familiar, en tanto entre en vigor la 
legislación única que, en su momento, expida el Congreso de la Unión, se debe seguir aplicando por parte de 
las autoridades competentes la legislación local expedida con anterioridad a esa fecha. 

33. En el asunto que nos ocupa, el legislador del Estado de Coahuila modificó los artículos impugnados 
que regulan diversas figuras procesales como el actuar oficioso del juzgador en el supuesto de que se 
considere incompetente para conocer de una demanda (artículo 58), y el momento en que se comenzará a 
computar el plazo para promover el recurso de apelación (artículo 868), temas que son propios de la facultad 
del Congreso de la Unión para legislar. 

34. Por tanto, es fundado el argumento formulado por el promovente en el sentido de que el Congreso del 
Estado de Coahuila de Zaragoza carece de competencia para legislar en la materia procesal civil, por lo que 
debe declararse la invalidez de las fracciones normativas impugnadas. 

35. Similares consideraciones sostuvo el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las 
acciones de inconstitucionalidad 144/2017, 37/2018 y 58/2018, resueltas en sesiones de once, doce de 
noviembre de dos mil diecinueve y ocho de junio de dos mil veinte, respectivamente. 

VIII. EFECTOS DE LA SENTENCIA 

36. De conformidad con los artículos 41, fracción IV, y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 Constitucional, las sentencias dictadas en acciones de inconstitucionalidad deberán 
establecer sus alcances y efectos, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las 
normas o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en 
el ámbito que corresponda10. 

37. Así, este Tribunal Pleno estima que la invalidez de los artículos impugnados surtirá efectos a partir de 
la notificación de los puntos resolutivos de este fallo al Congreso del Estado de Coahuila. 

38. Por último, conviene precisar que con la invalidez decretada no se produce un vacío normativo en la 
codificación procesal civil del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que en términos del artículo Quinto 
transitorio de la reforma constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el quince de septiembre 
de dos mil diecisiete, “la legislación procesal civil y familiar de la Federación y de las entidades federativas 
continuará vigente hasta en tanto entre en vigor la legislación a que se refiere la fracción XXX del artículo 73 
constitucional…”; lo cual significa que, en este caso, los operadores jurídicos habrán de aplicar en estos 
términos las normas vigentes al día siguiente de la fecha de la publicación de la reforma constitucional, es 
decir, el dieciséis de septiembre de dos mil diecisiete, que fue cuando entró en vigor. 

Por lo expuesto y fundado, 

SE RESUELVE: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 58, párrafo segundo, y 868, párrafo primero, en su 
porción normativa ‘se considerará común y por tanto se contará desde el día siguiente a aquel en que todas 
las partes hayan quedado notificadas, y’, del Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
reformado y modificado mediante los Decretos Números 1159 y 1161, respectivamente, publicados en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintitrés de enero de dos mil dieciocho, en atención a lo 
dispuesto en el apartado VII de esta decisión, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, en los términos 
precisados en el apartado VIII de esta determinación. 

 
QUINTO. La legislación procesal civil y familiar de la Federación y de las entidades federativas continuará vigente hasta en tanto entre en 
vigor la legislación a que se refiere la fracción XXX del artículo 73 constitucional, adicionada mediante el presente Decreto, y de conformidad 
con el régimen transitorio que la misma prevea. Los procedimientos iniciados y las sentencias emitidas con fundamento en la legislación 
procesal civil federal y la legislación procesal civil y familiar de las entidades federativas deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente, 
conforme a la misma. 
10 Artículo 41. Las sentencias deberán contener: […] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de 
la propia norma invalidada; […]. 
Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
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TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 
apartados I, II, III, IV, V y VI relativos, respectivamente, a los antecedentes y trámite de la demanda, a la 
competencia, a la precisión de las normas reclamadas, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de 
improcedencia y sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea en contra del párrafo treinta y uno, respecto del apartado VII, relativo al estudio de 
fondo, consistente en declarar la invalidez de los artículos 58, párrafo segundo, y 868, párrafo primero, en su 
porción normativa “se considerará común y por tanto se contará desde el día siguiente a aquel en que todas 
las partes hayan quedado notificadas, y”, del Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
reformado y modificado mediante los Decretos Números 1159 y 1161, respectivamente, publicados en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintitrés de enero de dos mil dieciocho. Los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales y Ríos Farjat votaron en contra. La señora Ministra Ríos Farjat 
anunció voto particular. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
apartado VIII, relativo a los efectos de la sentencia, consistente en: 1) determinar que la declaración de 
invalidez decretada en este fallo surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, y 2) precisar que la invalidez decretada no 
produce un vacío normativo en la codificación procesal civil del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez 
que, en términos del artículo transitorio quinto de la reforma constitucional de quince de septiembre de dos mil 
diecisiete —“La legislación procesal civil y familiar de la Federación y de las entidades federativas continuará 
vigente hasta en tanto entre en vigor la legislación a que se refiere la fracción XXX del artículo 73 
constitucional”—, los operadores jurídicos habrán de aplicar las normas vigentes a la entrada en vigor de 
dicha reforma constitucional, es decir, el dieciséis de septiembre de dos mil diecisiete. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. Doy fe. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente, así como el Secretario General de Acuerdos que 
autoriza y da fe. 

El Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- El Ponente, Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.- Firmado electrónicamente.- El Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de doce fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 32/2018, promovida por la Procuraduría General de la República, dictada por el Pleno de 
este Alto Tribunal en su sesión del nueve de junio de dos mil veinte. Se certifica con la finalidad de que se 
publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a cuatro de mayo de dos mil veintiuno.- 
Rúbrica. 
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VOTO DE MINORÍA QUE FORMULAN LA MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT Y EL MINISTRO LUIS 

MARÍA AGUILAR MORALES EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 32/2018 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión celebrada el nueve de junio de 

dos mil veinte, resolvió la acción de inconstitucionalidad 32/2018, promovida por el Subprocurador Jurídico y 

de Asuntos Internacionales de la Procuraduría General de la República, en la que alegó la inconstitucionalidad 

de los artículos 58 y 868 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Coahuila1. 

La mayoría de los integrantes del Tribunal Pleno determinó que existía un vicio de inconstitucionalidad de 

estudio preferente2, el cual consiste en la invasión a la esfera de competencias del Congreso de la Unión 

respecto de la atribución contenida en el artículo 73, fracción XXX, de la Constitución Federal, conforme al 

cual, se impide a los Estados legislar en materia procedimental civil3. 

Muy respetuosamente, no compartimos la conclusión de la mayoría de los integrantes del Tribunal Pleno, 

por las consideraciones expuestas en el voto de minoría formulado en la acción de inconstitucionalidad 

58/2018 y por las que se exponen en el presente voto de minoría. 

El tema discutido por el Pleno es de gran trascendencia pues la cuestión que se resolvió consistió en 

determinar si los Estados tienen atribuciones para reformar sus propios códigos de procedimientos civiles 

tomando en consideración que, a partir de la reforma constitucional de 15 de septiembre de 2017, se 

estableció como facultad del Congreso la de “expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar”. 

Antes de precisar la razón de nuestro desacuerdo, es pertinente recordar que de conformidad con la 

reforma antes indicada, se adicionó la fracción XXX al artículo 73 de la Constitución para brindar competencia 

al Congreso de la Unión para emitir una legislación única en materia procesal civil y familiar. En el transitorio 

Cuarto de esa reforma se observa que el constituyente estableció un plazo para lograr este propósito: “un 

plazo que no excedería de 180 días contados a partir de la entrada en vigor del decreto de reformas”4. Esto 

significa que, si el Decreto entró en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación5, el Congreso federal debió haber expedido esa “legislación única” en la primavera de 2018. Es 

decir, hace más de dos años. 

Por otra parte, en el mismo decreto, en el transitorio Quinto, se observa el siguiente mandato6: “La 

legislación procesal civil y familiar de la Federación y de las entidades federativas continuará vigente hasta en 

tanto entre en vigor la legislación a que se refiere la fracción XXX del artículo 73 constitucional”. 

De acuerdo con esta lógica, tenemos: primero, un congreso federal que no legisló entre finales de 2017 e 

inicios de 2018 como debió haberlo hecho, y que ha prolongado esa omisión por más de dos años. Y, 

segundo, que mientras no exista esa “legislación única”, la legislación procesal civil y familiar de la Federación 

y de las entidades federativas continúa vigente. Tenemos pues, estas dos premisas básicas. 

 
1 Reformados mediante los Decretos 1159 y 1161, publicados en el Periódico Oficial de la entidad federativa el 23 de enero de 2018. 
2 Mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, consistente en 
declarar la invalidez de los artículos 58 y 868 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Coahuila de Zaragoza. Los Ministros 
González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales y Ríos Farjat votaron en contra. 

3 Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 (…) 
 XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar; (…).  
4 Se reforman y adicionan los artículos 16, 17 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia 

cotidiana (solución de fondo del conflicto y competencia legislativa sobre procedimientos civiles y familiares). […] CUARTO. El Congreso 
de la Unión deberá expedir la legislación procedimental a que hace referencia la fracción XXX del artículo 73 constitucional adicionado 
mediante el presente Decreto, en un plazo que no excederá de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

5 De conformidad con el transitorio primero del propio Decreto. 
 PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, con excepción de lo 

dispuesto en el transitorio siguiente. 
6 QUINTO. La legislación procesal civil y familiar de la Federación y de las entidades federativas continuará vigente hasta en tanto entre en 

vigor la legislación a que se refiere la fracción XXX del artículo 73 constitucional, adicionada mediante el presente Decreto, y de 
conformidad con el régimen transitorio que la misma prevea. Los procedimientos iniciados y las sentencias emitidas con fundamento en la 
legislación procesal civil federal y la legislación procesal civil y familiar de las entidades federativas deberán concluirse y ejecutarse, 
respectivamente, conforme a la misma”. 
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Ahora bien, en el presente asunto, el Congreso del Estado de Coahuila reformó su Código local de 
Procedimientos Civiles el 23 de enero de 2018, en lo particular, las reglas para definir la competencia de los 
órganos jurisdiccionales y el plazo para la interposición del recurso de apelación7. 

La mayoría del Tribunal Pleno invalidó los decretos del Congreso de Coahuila, por los que se reformó el 
Código de Procedimientos Civiles de esa entidad, por considerar que, con fundamento en la fracción XXX del 
artículo 73 constitucional, los Estados tienen vedado realizar cambios a sus legislaciones procesales civiles y 
familiares. Muy respetuosamente disentimos de esa conclusión por varias razones: 

Primera razón 

Aun cuando el Congreso de la Unión, está facultado para expedir “la legislación única” en materia procesal 
civil y familiar, mientras dicha legislación única no exista, no hay invasión de esferas legislativas. Coahuila no 
está emitiendo ninguna legislación única, sino que está adecuando su código de procedimientos local a la 
realidad jurídica que considera que se vive en su entidad. 

Segunda razón 

Si bien el transitorio quinto dice que mientras no se expida esa legislación única en materia procesal civil y 
familiar, la legislación procesal local de cada Estado se mantendrá vigente, dicha disposición no contiene una 
prohibición expresa para que los Estados reformen sus leyes adjetivas. Solamente establece que ésta se 
mantendría vigente y para que esta previsión se cumpla en el más auténtico de los sentidos, resulta 
indispensable que la norma refleje la realidad y ello implica hacer ajustes, pues de lo contrario, podrán 
generarse incongruencias entre las leyes y la realidad. 

Tercera razón 

Someter a los Estados federados a que no puedan ajustar sus códigos procedimentales civiles y familiares 
sino hasta que el Congreso de la Unión, emita la legislación única en esas materias, implica maniatarlos e 
impedirles la posibilidad de proteger las situaciones de facto que demanda una realidad en incesante cambio y 
esto terminaría por perjudicar de manera directa al ciudadano y a la sociedad en general. 

Cuarta razón 

No solo se trata de una merma a la seguridad jurídica, sino a la competencia de los Estados federados 
prevista en el artículo 124 constitucional que establece que “las facultades que no se encuentren 
expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los 
Estados, en el ámbito de sus respectivas competencias”. Esto resulta importante pues, ciertamente, el 
Congreso de la Unión no tiene competencia para reformar el Código de Procedimientos Civiles de Coahuila, ni 
tampoco el Congreso local tiene competencia para emitir una “legislación única” en materia civil y familiar y, 
por tanto, al no existir una invasión de competencias, a nuestro juicio, resulta injustificado prohibir una 
salvaguarda constitucional, que es pilar del Federalismo, y que está prevista en su artículo 124, pues ello 
implicaría entorpecer el ejercicio de una competencia de los Estados, lo que no es inocuo, y amerita un 
análisis particular. 

Quinta razón 

No debe soslayarse que, en la actualidad, ni siquiera existe aún la legislación única, la cual sí 
representaría un freno a los Estados, en tanto que actualizaría el fin de la vigencia de las legislaciones locales, 
tal y como lo mandata el Quinto transitorio de la reforma constitucional de referencia, y que dice lo siguiente: 
“la legislación procesal civil y familiar de la Federación y de las entidades federativas continuará vigente hasta 
en tanto entre en vigor la legislación única”. Subrayamos “hasta en tanto entre en vigor la legislación única”. 

 
7 Artículo 58. 
Cuestiones de competencia. 
Las cuestiones de competencia podrán promoverse por declinatoria, la que se propondrá ante el juzgador que se considera incompetente, 
precisamente en el escrito de contestación a la demanda, pidiéndole que se abstenga de continuar conociendo del proceso y remita el 
expediente al considerado competente. 
Sin embargo, cuando se presente una demanda ante un juez que estime carecer de competencia así lo declarará y de inmediato remitirá la 
demanda y sus anexos al órgano jurisdiccional que estime competente, siguiendo en lo demás, en lo conducente, el trámite previsto en el 
artículo siguiente. 
Artículo 868. 
Plazo para la interposición del recurso de apelación. 
El plazo para interponer el recuro [sic] de apelación se considerará común y por tanto se contará desde el día siguiente a aquel en que todas 
las partes hayan quedado notificadas, y será: 
I. De quince días, si se trata de sentencia definitiva. 
II. De noventa días, a partir de la fecha en que se haga la publicación, si el emplazamiento se hubiera hecho por edictos, o en cualquier otro 
caso en que la sentencia se notifique en igual forma, salvo que se trate de juicios de pérdida de patria potestad, en estos casos, el término 
será de quince días. 

III. De ocho días cuando se haga valer contra autos e interlocutorias. 
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Al no existir la normativa única de referencia, las legislaciones procesales de los Estados se mantienen 

vigentes y, mientras tanto, por la misma razón, pueden ser reformadas conforme sea necesario, toda vez que 

de acuerdo con el artículo 40 constitucional, los Estados son libres y soberanos en todo lo concerniente a su 

régimen interior, dentro del que se entiende incluida la potestad de adecuar sus ordenamientos procesales, y 

en este caso podrá hacerlo “hasta en tanto” entre en vigor la legislación única en materia procesal civil y 

familiar pues será en ese momento cuando se configure una prohibición expresa a los legisladores locales,  

no antes. 

Considerar lo contrario, no solo vulneraría los artículos 40 y 124 de la propia Constitución Federal, sino 

que pondría en riesgo la seguridad jurídica de los gobernados en temas procesales civiles y familiares, sobre 

todo ante la incertidumbre del tiempo que demorará el Congreso de la Unión en emitir la legislación única 

correspondiente y la necesidad de que los congresos locales les brinden la seguridad jurídica que la realidad 

demande. 

Ahora bien, adicionalmente a lo anterior, en la discusión del Pleno respecto a este asunto, se dijo que 

debía invalidarse este cuerpo de reformas a fin de no contrariar los precedentes del Tribunal Pleno. Sin 

embargo, también disentimos de esta consideración. 

Es nuestra convicción, que en el caso del Ministro Luis María Aguilar Morales, deriva de una nueva 

reflexión sobre este particular, que los Estados perderán competencia para legislar en las materias civil y 

familiar hasta que la futura legislación única entre en vigor, y, por tanto, no requieren autorización para legislar 

a la luz del artículo 40. 

El respeto a la soberanía de los Estados que demanda un régimen federal no es un tema retórico, porque 

las problemáticas sociales se viven en el primer espacio que sucede en Municipios y Estados. El federalismo 

surge precisamente como una forma de conocer, apreciar y valorar todas las problemáticas, por lo que, dado 

que el supuesto de cambio de régimen de competencias constitucional aún no sucede, está suspendido, como 

dice el transitorio “hasta en tanto entre en vigor la legislación única”. 

No soslayamos ni cuestionamos las razones y fines que el constituyente permanente dio al reformar esta 

fracción XXX del artículo 73 como la de “establecer estándares homogéneos que permitan articular políticas 

trasversales en la administración de justicia” y sólo destacamos que aún no entra en vigor la legislación única, 

que sería, en todo caso, la única causa que, a nuestro juicio y conforme entendemos el régimen transitorio del 

precepto constitucional antes aludido, permitiría justificar la extinción de la norma procesal local. 

Desde luego, consideramos que, en su oportunidad, será satisfactorio que el constituyente logre esa 

pretendida homogeneidad, pero por el momento, nos parece que debe reconocerse y garantizarse la 

capacidad de las entidades federativas de lidiar con sus propios procesos civiles y familiares dentro de un 

marco jurídico que blinde seguridad jurídica, para lo cual, resulta indispensable asegurar que las normas se 

acoplen a la realidad. Por lo anterior, respetuosamente, en oposición a lo sostenido por la mayoría de los 

integrantes del Tribunal Pleno, no encontramos motivo constitucional para prohibir a los Estados federados, 

soberanos en su régimen interior, que ajusten su legislación procesal en materia procesal civil y familiar hasta 

en tanto se expida la legislación única en esa materia por el Congreso de la Unión. 

La Ministra, Ana Margarita Ríos Farjat.- Firmado electrónicamente.- El Ministro, Luis María Aguilar 

Morales.- Firmado electrónicamente.- El Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello  Cetina.- 

Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cinco fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con el original firmado electrónicamente del voto de minoría formulado por la señora Ministra 

Ana Margarita Ríos Farjat y por el señor Ministro Luis María Aguilar Morales, en relación con la sentencia de 

nueve de junio de dos mil veinte, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la acción de 

inconstitucionalidad 32/2018, promovida por la Procuraduría General de la República. Se certifica con la 

finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a cuatro de mayo de dos 

mil veintiuno.- Rúbrica. 



Martes 22 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL  

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.6000 M.N. (veinte pesos con seis mil diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.2850 y 4.2750 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco Credit 
Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 3.96 por ciento. 

Ciudad de México, a 18 de junio de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXTRACTO del Anteproyecto de Guía para tramitar el procedimiento seguido en forma de juicio por la comisión 
de prácticas monopólicas y concentraciones ilícitas en los sectores de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

EXTRACTO DEL “ANTEPROYECTO DE GUÍA PARA TRAMITAR EL PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN FORMA DE 

JUICIO POR LA COMISIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS Y CONCENTRACIONES ILÍCITAS EN LOS SECTORES DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN” 

Con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 7, párrafo tercero, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1, 2, 5, párrafo primero, 12, fracción XXII, párrafo tercero, inciso g), 18, párrafo séptimo, y 138, fracciones I y 

II, de la Ley Federal de Competencia Económica; y 187 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal 

de Competencia Económica para los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión; 1, párrafos primero y 

tercero, 2, fracción X, 4, fracción I, y 6, fracción XXXVIII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, así como los lineamientos Tercero, fracción II, Cuarto, Quinto, Noveno y Vigésimo 

Primero, segundo párrafo, de los Lineamientos de Consulta Pública y Análisis de Impacto Regulatorio del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto), 

mediante acuerdo P/IFT/090621/264, acordó someter a consulta pública por 30 (treinta) días hábiles contados 

a partir de la publicación del presente extracto, el Anteproyecto de Guía para tramitar el procedimiento 

seguido en forma de juicio por la comisión de prácticas monopólicas y concentraciones ilícitas en los sectores 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a efecto de que cualquier interesado presente opiniones y 

comentarios. 

De manera específica, con el Anteproyecto se establecerá un marco orientativo para: i) favorecer que los 

Agentes Económicos sujetos al procedimiento seguido en forma de juicio conozcan de manera sencilla y 

transparente la tramitación del expediente, ii) identificar las etapas procesales, plazos y actuaciones que 

realiza el Instituto a través de la Unidad de Competencia Económica (UCE) en su calidad de órgano 

encargado de la instrucción del procedimiento seguido en forma de juicio, iii) dar a conocer las actuaciones y 

proceder que la UCE realiza en esta etapa para dar estricto cumplimiento a la LFCE, y iv) explicar en un solo 

documento las disposiciones que son susceptibles de aplicarse durante la secuela del procedimiento seguido 

en forma de juicio. 

El anteproyecto se encuentra publicado íntegramente en el sitio de internet del Instituto: 

http://www.ift.org.mx/, donde también se encuentra información relacionada con la consulta pública. 

Los comentarios, opiniones y aportaciones, podrán ser presentadas a través del formulario electrónico 

disponible en el portal de internet del Instituto; o bien, mediante escrito presentado en la oficialía de partes del 

Instituto, ubicada en Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, Demarcación Territorial Benito Juárez,  C.P. 

03720, de lunes a jueves de las 9:00 a las 18:30 horas y el viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 

Ciudad de México, a nueve de junio de dos mil veintiuno.- El Titular de la Unidad de Competencia 

Económica del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Salvador Flores Santillán.- Rúbrica. 
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EXTRACTO del Anteproyecto de Guía para la Determinación de Multas en Materia de Competencia Económica 
en los Sectores de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

EXTRACTO DEL “ANTEPROYECTO DE GUÍA PARA LA DETERMINACIÓN DE MULTAS EN MATERIA DE 

COMPETENCIA ECONÓMICA EN LOS SECTORES DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN” 

Con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 7, párrafo tercero, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1, 2, 5, párrafo primero, 12, fracción XXII, párrafo tercero, inciso g), 18, párrafo séptimo, y 138, fracciones I y 

II, de la Ley Federal de Competencia Económica; y 187 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal 

de Competencia Económica para los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión; 1, párrafos primero y 

tercero, 2, fracción X, 4, fracción I, y 6, fracción XXXVIII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, así como los lineamientos Tercero, fracción II, Cuarto, Quinto, Noveno y Vigésimo 

Primero, segundo párrafo, de los Lineamientos de Consulta Pública y Análisis de Impacto Regulatorio del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto), 

mediante acuerdo P/IFT/09/06/21/265, acordó someter a consulta pública por 30 (treinta) días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente extracto, el Anteproyecto de Guía para la Determinación de 

Multas en Materia de Competencia Económica en los Sectores de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a 

efecto de que cualquier interesado presente opiniones y comentarios. 

De manera específica, el Anteproyecto tiene los siguientes propósito: i) orientar a los AE, a los interesados 

y a la sociedad en general, respecto de los criterios o pautas que podrá adoptar el Instituto en la 

determinación e individualización de multas en materia de competencia económica en los sectores de 

telecomunicaciones y radiodifusión (TyR), ii) contribuir a que los criterios que utilice el Instituto para 

determinar multas en materia de competencia económica en los sectores de las TyR sean transparentes y 

consistentes, iii) dar certidumbre a los agentes económicos sobre el ejercicio de las atribuciones del Instituto 

como autoridad en materia de competencia económica y como órgano regulador en los sectores de TyR  y iv) 

contribuir en las labores de promoción y abogacía de la competencia económica y libre concurrencia en los 

sectores de TyR. 

El anteproyecto se encuentra publicado íntegramente en el sitio de internet del Instituto: 

http://www.ift.org.mx/, donde también se encuentra información relacionada con la consulta pública. 

Los comentarios, opiniones y aportaciones, podrán ser presentadas a través del formulario electrónico 

disponible en el portal de Internet del Instituto; o bien, mediante escrito presentado en la oficialía de partes del 

Instituto, ubicada en Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, Demarcación Territorial Benito Juárez,  C.P. 

03720, de lunes a jueves de las 9:00 a las 18:30 horas y el viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 

Ciudad de México, a nueve de junio de dos mil veintiuno.- El Titular de la Unidad de Competencia 

Económica del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Salvador Flores Santillán.- Rúbrica. 
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